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PROLOGO 

El problema educativo no es algo nuevo; desde que el 

hom1:Jre existió e1npezó a relacionarse con los dcni.ás, 

las comunidades más primitivas (aztecas, inayas etc.); 

establecieron sus normas respecto a la educación .. El 

tema, cuya e scen.ci~ brota del mis1no ser humano, es - .. 

aden1ás de extenso m11y complejo. 

Si e n do e 1 E s t ad o qui e n g a. r a n ti z a 1 ;i e d u e ac i Ó n a to - -

dos los individuos, será este misn10 quien deba otorgar 

al pueblo, los mt-:dios idoneos para que estos alcancen -

su perfectividad cultural, por eso ni.eparcciÓ que abordáu_ 

do el tema desde este punto de vista las conclusiones ob -

te11id"s se-rí'an aplicables a los demás aspectos de este 

concepto. 

Siendo el Derecho quien regula las relaciones huma

nas, la educilC iÓn, no se puede sustraera...este enfoque .... _ 

Adcm~s de que la carrera que estudiamos es el Derecha,· 

A medida de que nos :i.dentramos en el estudio de la 
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Educaci.Sn y el E·stado, nos percatamos que ésta ha sido 

estudiada en m~ltiples ocasiones y deade diversos as-

pectes. El objeto formal desde el que nos toca exami-

naral a educación, ha sido así' mis1no ann.lizado antes; -

con todo, y a p:nsar d.e lo anterior, consideramos que no 

se ha dado toda la importancia debida al aspecto de la -

p roblem~tica educacional, contemplada esta como fun- -

ciÓn eminente1nonte pÚblic a. 

Iniciamos nuestro tratado intentando precisar y di-

ferenciar diversos conceptos sobre el tem~ y que inducen 

a veces a confusión: enscfianza, instrucción, educación y 

cultura. 

As! mismo hicimos un pequeil.o recorrido en la his-

toria d.o Mé'xico, iniclando en la época prehispánica, ÍU..!) 

damontalmente en los pueblos Azteca y Maya; ya que fue

ron estos de mayor imp.:>rtancia y trascendencia en nues

tra historia, también tratamos de manera muy somera el 

estudio de la educaci~n en la ép:>ca colonial y en el M&-

zico independiente, ,mencionando las principales institu-

clones que surgieron en estas épocas. 
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Creimos necesario efectuar un estudio de la educa

ción con relación al hombre, así'" como las diferentes -

instituciones de las que forma parte: La familia, la e!!.. 

cuela, los agentes ed'tlcativos externos (prensa, radio .. 

televisión, etc, ) 1 y as{ mismo con10 función del Estado. 

De ahí' llegamos a establecer que los derechos edu

cacionales de la persona humana, se encuentran r~strin 

gidos en gran medida por la polí'tica educativa actual -

del Gobierno Mexicano, ya que sólo nos enseñan lo que ..: 

los conviene a ciertas personas o alg\Ín grupo polí"tico 

para mantenerse en el poder, 

El Estado, es el custodio del bien común y su misión 

esencial consiste en proteger las instituciones que favo

recen el desarrollo p»rícctivo del hombre y crear las -

quo ese mismo bien común exige, El Estado no es sino 

el mismo pueblo organizado jurí'd"icamente para realizar 

el bien común, para .,segurar el progreso de la humani

dad concreta que lo compone hacia la triple perfección:

material, intelectual y moral: sólo tiene en consecuencia 

el Gobierno ,aquellosd .. rechos indispensables para cumplir 
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su misión, cualquier acto que realice en contra de su -

escencia y fines¡ cualquier omisión que le impida re ali. 

zarlos, lla""'mese monopolio educa~ivo, laicis -rno en la -

educación, imposición de opiniones o e reenclas , ca ar-

tar la libertad, la voluntariedad o inhibir y nublar la -

inteligencia, es inadmisible terminantemente p•>r ir en 

contra d~ los derechos fundamentales de la persona hu

mana y hacer p·•rde r sa individualidad so~re todo la moral. 

Con el e•tudio anterior no he quedado satisfecho; P2. 

ro sirve cama un intento de 3.P ~ntar criterios en base a 

las funda.menti'ciones eicpuestas. Si la ·presente tisis si!:.. 

ve para d!lsport"r la inquietud 1e lo• padres d" familia, 

podr& consid~rar que mi es:Euerzo no fue .an vano. 

Some~o a la consideración del lfonorable jurado el -

presente ·~rabajo, en c·ump:W.imiento a las disp1)9Íclones dü 

nuestra Univer•idad ·p,.ra otorgar la licenciatura en Der'!,.. 

cho, co:i. la esp•!ranza d!l que mis e:icii1ninadorcs .aerán -

benévol:>a con la:t imporfecciones que co:itiene este estu

dio y que me juzgarán ap~o para .. 1 ejercicio d<> la "'ººZa• 

c!a. 
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CAPITULO I 

CONCEPTOS GENERALES 

ENSEÑANZA, INSTRUCCION Y EDUCACION; 

l.- Consideraciones Genera.les 

Conviene defenir en primer término, los conceptos 

que en alguna. forma se relacionan con la. actividad hu·· 

mana por la que el hombre se supera culturalmente o se 

ayuda a obtener esa superación en general. 

Pnra nosotros los conceptos más importantes 
, 

ser an 

los siguientes: enseñanza., instrucción y educación. 

"Enseñanza es la. acció"n o suceso que nos sirve de 

experiencia, mostrándonos o advirtiéndonos cómo dcb!, 
( l) 

rnos obrar en casos análogos". 

"La instrucción es el caudal de conocimientos ad--

quiridos; es el conjunto de reglas y preceptos para un 
( z) 

fin, es comunicar sistemáticamente, ideas o doctrinas 11
: 

__ (1) Diccionario de la Lengua f:spaf'lola (Real Academia. 
Espaf'lola), decimonovena ed. Editorial Espasa Cal. 
po, s;A;'. 1970. 

(Z) ídem. 
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Es decir es la transmisión de conocimientos, es 

aquella habilidad para hacer algo, por lo tanto la in.!!, 

trucciÓn se dirige a las potencias inform=\.tivas del -

hombre. 

11 La educación es la acción de educar, es dirigir, 

encaminar, doctrinar, desarrollar o perfeccionar las 

r,.cultades intelectuales y morales del hombre por ffi_!< 

(3) 
dio de preceptos, ejercicios, ejemplos, etc. 11 

La pal..-.bra 11 educar 11 proviune del vocablo educare, 

que a su vez se formó del verbo 11 educere 11
, compuesto, 

de "ex 11 afuera y 11 ducere 11 llevar, conducir. Origina!.. 

mente tuvo el término 11 educaciÓn 11 el significado de 

cuidar, criar, hacer crecer; viejos autores latinos 

expresaban con él la acción de llevar a los animales -

al campo, después la idea de crianza de éstos. 

Fue hasta la época del célebre poeta Marco Accio 

Plauto (ZSO - -184 a J;1C.) cuando el término "educación" 

vino a significar la idea de crianza y dirección de loo 

nifíos ''educare pucrum 1':1 

- (3) Diccionario de la Lengua Espa5.ola. - op. cit. 
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Siglo y medio 
, 

mas tarde el sentido de t,.n impor--

tante término se fue profundizando de m:t.nera fértil -

y profunda gr,.cias a lvhrco Tulio Cicerón (106 - 43 !!. 

J:C/) éste se propuso dar a la palabra educación un;,· 

acept~ciÓn especí'ficamente hurn:i.nai con el vocablo -

humanista llegó a designar lo que a diferencia. de los 

anima le S1 sólo al hombre le es dable ere ar y asimilar 
(4) 

(conocimientos, h~bitos morales, lenguaje, ctc) 11
• 

Para Francisco Larroyo, 11 educaciÓn, es un proc~ 

so por medio del cua.l las nuevas gonc:racioncs se apr..Q_ 

pian los bie.nes culturales de una comunidad; un hecho, 

gracias al cual niños y jóvenes entran en posesión de 

conocimientos cientí"ficos y fo rrnas do lengua.je, costurri_ 

bree morales y expt!riencias estéticas, destrezas téc--
( 5) 

nicas y normas de vida 11
• 

La e ducaciÓn es una necesidad humana. Sin educa -

ción el hombre quedaría adscrito al medio natural como 

animAl irracional. El hombre vive educándose y es _.., 

as! como ha recorrido la distancia que va de la barba ... -

ríe a la civilización. 

-(4) Larroyo Francisco. - La Ciencia de la Educación. -
Novena ed. Edit. Porrua, México, 1969 pag. 35 

(5) Larroyo Francisco. - op. cit. pag. 37 
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La educ::iciÓn es un;i realid;id socir:il permanente. 

L;is gener::iciones jóvenes de una sociedad, sustituyen 

::i los adultos en la constante renovflciÓn de sus miem~ros, 

n1erced ~que v:an ::idquiriendo los conocirp.ientos esencia

les par::- concebir el mundo, el sentir y el actu"r en 1~ -

vida. 

La educ;iciÓn, es un proceso cuyo contenido est; da

do por la socied::id misin~, en sus bienes culturales, en 

ciencia y tnor=-lidad, en lengu;i y economÍ::i, en religión y 

a rtc, en dercccho y costun1brcs. 

A deci" verd,.d en la educación entran en rel:=-ciÓn dos 

elementos humanos con un sentido de intercomunicación, 

por lo tanto ln educación no significa una simple plurali-

dad, sino un;:i pequeil;i socied::id constituidr:i por esos dos -

elementos, que son el educr:indo y el educador, crida uno .. 

de estos elementos hum?nos cumple una función en el he

cho educ~tivo, as! por ejemplo el 11educando 11 represent;J 

al elemento en forml\ciÓn y l~ fo rm;.ciÓn equivale al pro e_!; 

so. 
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P:ir:i llegar :i convertirse en el alemento activo de 

l:a· socied:"d: por otr':\ parte el 11 educ;:i,dor" represent;i. 

::tl elemento que form':\, y est~ ;.,cciÓn form~dor:a es -

t:imbién c;imlno por el que St! c~p;icit,.n los hom~res ... 

p~ra un;- p~rticip:"lciÓn soci!'ll ~rectiv,, ;tmbos elemen

tos :-ctÚ:\n de manera intencion::id':\, n1edi;i.nte un;i.. parti 

ciÓn de reciprocidad que .:;;se tr-:-duce ~ un hecho Único -

que se ll;im4rí'rt cultur;i. 

A este respt!cto José 1-11.nucl Villalpando, hacl.! uni\ 

cl~sific:ación de <liícrcntes tipos de educación, y dice: 

"Desde luego, la educ."\ciÓn se cumple en el am~icn 

te soci~l en su fo rm:a m~s rudim11ntari:]. y p•Jhrc, como 

un simple reflejo de la sociedl\d, que al represcnti\r -

un.- fuer-za m~s podcrasr\ que la actuación particular -

del sujeto, Sd tr~duce en un~ educación espontánea, c9__ 

rno ocurre por ejemplo, en l~ adquisición de algún uso 

soci~l, o en l~ adopción de cualquier costumbre. 

Pero si por sólo influjo social el hombre se educp, 

est;t educ'::-ción ser: rn~e efectiv::t si se ajusta a una --
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intención expresa de la sociedad, surgiendo ;is( lrt _.., 

educación intencio:iadi., m~s efectiva y complet~, por 

:-just"'rse ~un plan conscientemente elaborado, con10 

ocurre, ni in~:3 ni nLenos, con cualquiera de lns form!l.S 

de educ:.iciÓn ejercid;:is. desde una escuelra .. 

La educación, por su parte, signific~. el patrimo .. 

nio común de todos los hombres, p::i.tri111onio que reci

ben precis:¡1nont•! de 1:- socied;od, 1y cuyos efectos puc

clen ~preciarse nun-:.éric?mt1nle, cu"ndo se reconoce 1~ 

existencifl de socied;-.don un donde todos sus mie1nbros 

disírut?n de loa productos educativos, con10 pueden ser 

en form:i sintétic;i.. los que ofrece ln. escuela prim .... ria; 

porque t;imbién desde este mismo punto de vista se pu~ 

de apreciar la realidad social educativa, en la deficieu_ 

cia numérica de los que no han recibido sus beneficios 

como suco de, por ejemplo, en el e aso del anrtlf abctismn. 

Aquí se trat:i, entonces, de una educación cuantificada. 

Igualmente, el ca.r~cter social de la educ?.ciÓn ha--· 

ce reconocer en ésta una acción llegada a loa hombres -

do modo diferente, •Caso individualiz.do. No todos los 
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hombres pueden. ni en el nlismo sentido, ni en el mis

mo gr:'l.do, esencial1ncnte porque la sociedad implica -

uní\ v;-riednd de particip;iciones, para la que se requifl. 

re un;i. diversidad de form.:\ciones. Pero el mismo he-

cho de la convivencia, oblig:l. a reconocerla como causa 

de cierta limit~ciÓn, así" como de algún forzamiento en 

l::s fa rn1~ciÓn especí'fica de los individuos; una sociedad 

educ:'!I en distintos sentidos, y co1no consecuencia apa-

reccn individu:\.lidadcs que sobres"len en los varii\dos 

c~mpos de far m~ciÓn, lo cual exhibe una educación di-

fe renci::ida. 

Al n1ismo tiempo, l?. educación, como hecho soci;-1 

que es, y siendo gener~lizada en sus poaibilid".des, es

t~ condicion~d;i al cu1nplimiento de ciertas restricciones 

Ya de la capacidad individual, ya de program,ció'n, ya -

de ejecución. En todas las sociedades, la educación, 

so=re todo la institucionalizada, est~ sometida a cier- .. 

tas norm":l.S que responden precisamente a. su reglamen .. 

t:'ICiÓn, como puede verse en cualquier forma de organi .... 

zaciÓn escolar, o en el ejercicio de las actividades pr.Q. 

íesion,les que exigen una educación subordinada, previa 
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y congruente, gr,.du"'da y programri.da. 

Pero el carácter soci::\.1 de 1"- educación t~mbién 1:1 

prescnt;1 como medio de canse rvaciÓn de 1?. convivencia. 

H~y una educación constructiva, que se propone ere P'r 

formas de vid~ social, c;i.paces de asegur"r l:ii. super---

vivencia de 1~. sociedad, como es el caso, por ejemplo 

de las diversas ?.cciones educativ"'s profesionales o dl--

ferencind:\s, tendientes a increm.'!ntar a través de la vi-

talidod de l~ cultura. 

Y como el mismo sentido de conserv~ciÓn, se pro- -

<lucen t-;i.mbién hechos educativos que simplemente irnpi-

den l:i muerte del:? sociedi:l.d, cu;indo con un sentido ru-

tinario, concretrtn su acción a impedir que se picrd-:-. el 

p"'trimonio del grupo, como ocurre en ciertos C?sos de 

educ~ciÓn an~crÓnica por su contenido, pero que sin-·-·· 

emb;lrgo prom11eva. una inercia vivificante, 

No sólo la conserv:\ciÓn del ambiente cultur?.1 es -

;\Í~n soci~.l de la educación, sino t arnbién la 
. , 

renov;i-.c1on 

de su pe.noram,. espirituel, hecho en el cual puede ad--
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vertirse, lo misn10 un:o. disposición de refor?nJ., que -

un:- int:rci_, de p;"lsiv.1 cons.?rv1ción. L:t cd11=aciÓn re-

ío rmist::i, construye p:ir\ la socied~d nuev:ts fo rmrts -

qu~ 1? vitalicien y 'iCrecienten: el hombrt! educado re

cl':'\m?i sin duda, niveles de cultura. c~d~ vez 1n~s ele-

v~d·JS, p:>rqu·~ 1, ecluc~ciÓn le h::i hecho un homhre su

perior. que promneve super:tciÓn p:-r~ su grupo. 

Pero t~.mbién l;i educación socialmente re;,lizadrt 

puede convertirse, n•1 sólo en -'.l:ciÓn pasiva frente? 

1=' rdnov:-ciÓn, sino en fuerza opositora del c-::i1nbio, 

lo que ocurre a n1cnudo, consiente o inconsicntcml~l'lte, 

;:il m:1ntener instituciones o progr;tm"s con ~pi\rente C.!!, 

terilid:-d progresiv;\, lo que se conoce co1nn educaclÓn 

tr :-diconalista. 

En fin, el e ~.r;cte r social de 1" educi\ciÓn demues

tr:;l tantbi~n su potenCi~lid:td de riqueza espiritual, 

cu>ndo colm> en todos los hombres sus poaibili.d,dea 

cultur~les y sus necesid?.des individuales. Lo educa--

ción v:triadl"I, simult~ne,mcnte form-:.. en lri ciencia o -

en l;\ moral, en 1~ t~cnic::" o en el arte, en el lengu~je, 
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o en 1" religión: p~ro cada uno, dantro de la sociedad 

no se apropia mcdi?.nte la educi\ciÓn, sino a.quellos con-

tenidf>'J que resultan compatibles con su naturalez;¡. in-

dividu~l, para d:\rle u11 sentido de plenitnd, d~ pcrso- .. 
( 6) 

nalid,d integrad,.";' 

Pa.r:- tener un:i ide::i m;,s cl-..r::- de los términos edtt-

e ~ción e inst rucciÓn e ~br(:"I hnce r l?. siguiente diíe ren- ... 

ci~: L~ instrucción, es la. tr~nsmisiÓn de conoci1nlentos 

o h~bilidndes p;:ira hacer =-lgo y, l~. etlnc?.ciÓn implic~ -

t~nto en el educando com11 en el educ"dor, el h~c~r uso 

de sus Cacult<'des superior~::! que lo distinguen t:'lnto de 

los anim':l.les, como de los otros seres cre~dos; su in--

teligenc'ia., su volunt;\<l y su libertad: proyeclnndo tales 

Í:i,cult::ides 2,.Y,alores éticos y sociales rectores dula con 

ducta humo.n~. 

No b ?Bt:ir;_p3.rn. educ;!lr con instruir, la enseB.anza 

sólo es un principio de li\ educación, la instruccio'n se 

dirige • las potencias inform~tivas del hombre. 

--·(6) Vill>lp.ndo José Manuel. - Sociolog{, de lo Edu-
c~ciÓn. - Editorial PorrÚar M~xico. 1981. P='gs. 8, 
9 y 1 o. 
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L~ in":cligl!:-i~~i~ del honl.brt: .St! enc:irg!" de descubrir 

los v:-loreg, y tiande ;:i conocerlos pues le son :Jpete-

cibles por n.:itur.:ileza y un:i ·."C:.'.i descubiertos, los pre-

sent-:-. ~ 1:- volun~::id cotno buenos, par,. que se enc~rgue 

da rt!-;iliz~rlos en sus ;.ctos, o bien SI! ;ibsteng;i dt! h:\- -

cerlo, p::>r l:o libert.,d de que goz3 este. 

As{ J., cduc.-ciÓn l;i en~endemns como el des~rrollo -

d·! 1:-.s f:-cult.,cles corpor:;iles, rnor.i.lcs y mcnt~Iea de los 

individuos de t:-.1 tnodo que qued,n C::"p-cit:-:-dos p::ir:- de-

s-rroll-r d•!ntro de l:i socied:id, ciertos p .. pcles o st<>--

tus de '.'cuerdo ::'I sus propias respons~bilid:itl.:!s y de sus 

t':\re:'IS esenci:-lcs o vit::iles. 
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Z. - C U L T U I• .'\ 

Es ~quello que el hotnbre ,ñ-.de :'I ¡., n:itur~lez, 

se~ en sí' mismo se ::i en otros objetos, entendiéndos~ 

por n::-tur:-leza lo' que es inn~to en el hombre. Cultur . .., 

;1b::irc~ todo r\quello que debe su origen ;:i 1'=" ayud ... con .. 

sciente y libre de aquél. 

P~ r" comprender un poco 
, 

n'\ (\ s lo que 

cit"remos los dos siguientes conceptos. 

es 1~ cultur;i 

''L=' cultur~, rcsult'\do o efl"?cto de cultiv~r lo!i co-

nacimientos hum::tnos y de ?.fin:\rse por n1cdio del ejer .. 
(7) 

cicio, l~s Íllcultades in4.:electu;\les d·!l hom"lre 1
'.' 

11 L;i. cultur~ se refiere ::o la tot~lid~d de lo que ~pren, 

de los individuos, en t?nto miembros de l::i socicd~d, 

ejemplo en unp form=' d~ vid~, un modo de pens~r, de -
( B) 

"ctuhr y d.a sentir 11
.'
1 

Es decir toda l~ "simil?.ciÓn del hombre en sociedad 

(7) Diccionorio de le Lenguo Espoflola. - op. cit. 
(B) Chinoy Ely. - La Sociedad. - Ed. Fondo de Cultur, 

Económici', México 1978. Traduc. d~ Feo. LÓpez 
c;m,ra. - p?g. 36 
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es todo el quehacer humano. 

La cultura encuentra su verdadero fin en el p·ar .. 

feccionamiento d·• la naturaleza del hombre, un despli!!_ 

gue cultural Ot'icntado contra la esencia. del hombre, no 

es verdadera cultura sino s¿udocultura; cabe distinguir 

la cultura personal (lengua, vida social, moralidad, r!!_ 

ligiÓn) do la cnltura real de 11 res 11 cosa (té'cnica, arte, 

etc.); no obstante la mayor parte de las actividades cu];. 

turales se extienden por las dos esteras, mientras la -

cultura en sentido lato incluye a la religi~n y a lamo-

ralidad, en sentid·J ~stricto se contrapone a ambas, de

signando en este caso, la creación de bienes culturales 

es decir de actividades meramente manuales (todo el -

quehacer fi"sico del hombre), 

La cultura exterior recibe el non1bre de civiliza-

ciÓn, su misión es servir de base y supuesto a. la cul ... -

tura intet'.ior del individuo. 

Una de las manifestaciones concretas de la cultura 

recibe el nombre de bienes culturales. La Catedral de 
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la Ciudad de México; as{ como la costumbre de respetar 

a los ancianos, son ejemplos de bienes culturales y se 

les llama as{ porque son portadores de valores cultura.-

les y estos bienes constituyen a la cultura. 

En este orden de ideas de Educación ío-rma parte de 

la cultura, d•?cimos que un hombre se educa en la medida 

qu·~ se cultiva, "El sujeto de la ~tlucaci.Ón inmerso en -

una cultura determinada, va apropi~ndose en mayor o -

menor grado, d·~ acuerdo con sus poderes de afinidad, 

los elementos formativos de su pcrson:1lidad. AÚn cuan-

do las adquisiciones de cada individu.J va.rien en propor-

ciÓn serán reflejo d•? las condiciones existentes, corro-

bor~ndosc la afirmación d•? que la educación consiste en 
(9) 

una incorporación de la cultura". 

11 En el uso convencional, la cultura se refiere a las 

cosas 11 má:s elevadas 11 de la vida: pintura, música, poe-

s{a, escultura, filosoí{a; el adjetivo culto es sinÓninn.o 
(1 O) 

de cultivado o refinado";· 

(9) Larroyo Francisca.- op. cit. pag. 40, 
(10) Chinoy Ely. - op. cit. pag. 37 
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11 La importancia de la cultura radica en el hecho .. 

de que proporciona el conocitniento y las técnicas que le 

per1niten a la hu1n;inidacl, tanto fí'sica como socialn1cnte, 

asi como d:,minar y controlar hasta donde ello es P<:>Si-

ble, el mando que lo rodea. 

El hombre parece poseer pocas ha'·.ilidade s y cono -

cimientos instintivos que le permitan sostenerse así' --

mis1no, ya sea individualinente o en grupo. El regreso -

del salmón del mar al agua dulce para reproducir•e y m2 

rir, la cn1igraciÓn anual de pájaros qui? van de una parte 

del mundo a otra, la construcción de 11itloa hecha pot' las 

avispas del fango, las complejas normas de vida de las 

hormigas y las abejas, son todas ellas formas heredadas 

de conducta que parecen seguir autornáticamontc en el -

momento adecuado. No son aprendidas de padres o de -

otros miembros d·a la especie. El hombre, en cambio -

sólo sobre'\!"ive gracias a lo que aprende". 

"El hombre es el ~nico animal que posee cultura; y 

é"sta es ciertamente una de las distinciones fundamenta

les entre el hombre y los otros animales, 
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El hecho ele r¡ue la cultura es aprendida y compartida 

tiene una importancia tundan1~ntal en su definición. Los 

hombres no heredan sus h~bitos y creencias, sus capaci-

dadcs y sus conocimientos los adquieren a lo largo de sus 

vidas. Lo que ellos aprenden proviene de los grupos on -
( 1 l) 

los que han nacido y dentro de los cuales viven. 

Es decir todo ser humano al que se le diga que posee 

cultura o que tiene cultura scr.1 porque en todo mon"tento -

deber~ tle exteriorizar sus ideas, sus conocimientos osus 

creencias; de no ser así" ser~ un ~cr que sólo estar~ ads-

crito al medio ani.bicntc. 

E: 1 y Chino y en su o b r a 1 a so c i e el a el an ali z a 1 o s t re s 

componentes que deberá de tener la cultura y lon clasi--

fica da la siguiente forma. 

11 Las instituciones: es decir aquellas reglas o not'mas 

que rigen la conducta. 

Las ideas; esto es el conocimiento y las crec11cias de 

( 11) € h i no y E: 1 y. - o p. e it. p ag. 3 7 
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todas clases, teológicas, filosóficas, cicntí"ficas, tcc--

nolÓgicas, históricas, sociolÓgicas 1 etc. 

Y los productos m.,,tcrialcs o artefactos que los hom-

brcs proclucon y utilizan a lo largo de sus vidas colccti--
( 1 z) 

" V as • 

Dentro de la. pri1nera ca.tcgor(a por ejemplo cncon--

tramos que el homt.lrc ha ere a.do e11 el transcurso de los 

años diícrentca instituciones socialos propias de su cul-

tura, Derecho, Economt'<:1., Poli"tica, Arte, Religión, cte. 

Son algunas de cs~s instituciones producidas por el honi.-

bre, inis1n~s que no son propias de la sociedad en la que 

vivilnos, ya que si voltca1nos la vista hacia el pueblo m~s 

lejano nos encontraremos con esas mismas instituciones, 

só'lo que con modalidades propias de su cultura. 

Las ideas! creencias y valores, el otro gran clemcn-

to de la cultura abarca un complejo conjunto de fenÓmc--

nos sociales por ejemplo, ~xito, honor, patriotismo, le~ 

tad, eficiencia, a los cuales, los hombres rinden obedicu. 

(12) Chinoy Ely, - op, cit. pag. 38 
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cia y sobre los cuales están dispuestos a tener fuertes 

senti:-.1.icntos, representan dichos valores, las acti\.·ida

des comunes de aprobación y desaprobación, los juicios 

sobre lo bueno y lo malo, lo deseable o lo indeseable, 

o la.aprcciaciÓn de dctern1ina.das personas, cosas, situa

ciones o acontecimientos. 

El tercer elemento fundam~ntal de la cultur;i cansí!!_ 

te en aquellas cosas matar ialcs que los ho1nbres crean 

y utilizan; y que van desde los prin1itivos instrumentos 

del hombre prehis ttrico hasta la maquinaria inás avan

zada del hombre inodcrno. 

Los bienes materiales y personales del homl•re de-

ben ser adquiridos de nuevo por cada generación, lapo

scciÓn de la cultura se conserva sólo por el trabajo del 

hombre, 

"Por esto cada nueva etapa en el desarrollo de la -

humanidad, as{ como en el desarrollo de ciertos pueblos 

plantea inevitablemente una nueva etapa de desarrollo de 

la educación de la generación siguiente, se prolonga el 
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tiempo que la sociedad le dedica a su enseñanza, surgen 

nuevas instituciones docentes, la enseñanza adquiere --

nuevas formas de e spccializaciÓn y en relación con ello 

la profesión del educador, del nlacstro se diferencia; -

los programas de en!lcñan;::o;a son cada vez in~s y n1ás 

complejos, S\? perfeccionan los 1nétoclos pedagógicos y -
( 1 3) 

se desarrolla la pedagogi'a 11
• 

A nuestro modo ele ver, la cultura es el florccimicn, 

to de la educación, es el efecto del esfuerzo de porfcc--

ciona1nicnto hun1nno que se traduce en obras materiales, 

objetivas, extcrio:c s. 

En este sentido sólo estatuas considerando a la cul--

tttra con10 la suma do los bienes 1natcrialcs, p·~ro indi .. -

vidualizando a la· ::ultura o bien considcr~ndola en cuan-

to a ornato de cada individuo, serán aquellos conocimicu_ 

tos que el hombre ha hech~ propios, es el saber aaimila_ 

do, aquello que el hombre ha transformado a través de -

todas sus potencias y lo que le hace tener un criterio --

bien fundado y propio de las cosas, as!' como de las per-

{13)A;'N;'Leontieu y otros. - El hombre y la cultura. - Ed. 
Grijalbo, 1v1é'xico, Barcelona, Buenos Aires 1967,
TraducciÓn Rafael Garcí'a Higuera. - pag. 29 
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sanas. 

No es pues un ciímulo de conocimientos, un;;u. encicl2. 

pedía del s¡¡,ber, sino lo que el exterior ha hecho como -

s abi:o de s! tnismo. 

Desde un punto de vista amplio, podemos habl~r de -

Cultura como l:t sum::s de crc::iciones humanas ;.cumul;.d::ss 

en el transcurso de los :d'ios. 

As! considerad:- encontr::imos que c::ida puebl.o 11::i ere_!!. 

do su p· opi:::i cultura, con una íisionotn:í"a y escer1ci::i pro

pin, pues p:ir::i ello ha h;"bido influencias exteriores del 

medio :tmbiente t>nto rWico como social y c;.d~ un::i ha r!:_ 

suelto en íorm:o propia los retos que le h~ lanz~do 1::- n!.. 

turaleza, de ah! que se h::ioble de un::i cultura an1e.ric::-n>, 

de otr? europe?, o de una cultura ::isi~tica. 

Se habla a menudo en forma indistinta de cultura y -

civilización. 

Para nosotros i~ cultura es el género y l;o¡ civiliza--
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ciÓn es la especie, en tanto la cultur::i ah :-rea todo lo que 

el hombre ha transformado o debe su oTí'gen :-. la inter-

venciÓn libre y conciente de aquél: ob .. as tnatcri::-lcs y -

expresio11es del hombre mismo; la civiliz::ociÓn se refie

re m~s bien a creaciones m::iteriales del hombre como es 

1:- té'cnica, objetos y valores m::iteriales que le sirven -

p::ara. satisír\cer sus necesidades de tod? cl::ise. 

Los e(ectos de lo libre y conciente actividad del ha~ 

b '"C se manifiestan en todo el orbe; pues unos pueblos h;i.n 

tenido más cultu'"a o h~n íorj;ido mayores bienes cultura

les que otros, donde quit! r::i que ha existido un ser huma

no ha dejado huella de su queh:icer h::-cia la propi::i per-

íecciÓn y bient:star. 
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3. - LA "':DUCACION ACTUAL Y LA UNIVERSALIDAD -
DE LA CULTURA. 

Nuestra era ha forjado su propia civilizaci~n basada 

en la investigación cient{fica y la tecnolÓglca. Los - - -

grandes logLos en cs.:>'3 campos nos están permitiendo itL 

terrelacionarnos cada vez con mayor facilidad y en m;i--

yOJt: número de persa nas de distintas nacionalidades p:>--

niendo al alcance de un 1nayor número de individuos, et 

acervo cultural universal, na hay frontoras ontre las --

J1a.=io :tt!S a p¡,s ar de diferencias p:1li"ticas, étnicas y alÍ.n 

roligios as, pues h:1.y un ví'nculo de solitl.1ridad inturna--

clona! entre todos los seres humanos, cµc es 1nás íuortc 

qu .. ~ las diferencias señaladas, a ello C•Jntribuycn en buf;_ 

na medida los n1cdios mñ.sivos de comunicación y trans-

porte, 

Con todo y a pesar' de los m~ltiples beneficios qu•> -

ha recibido el hombre da nuestro tiempo, la civ·llizació'n 

actual parece volverse contra su creador y se siente qu-a 

toda esta tabla de valores esenciales que hemos ap":"en----

dldo desde niños se escapa de nuestro control, pu•'.!9 la 
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velocidad del cambio no nos pern1ite la necesaria intro~ 

pecciÓn el reflexionar y tener presente su esencia, y sn 

fin. 

La civilización actual parece conducir a la humani-

dad a un suicidio colectivo, al perder de vista una tabla 

de valores éticos y por lo mismo la perfectibilidad del -

ser humano se ha visto restringida a la instrucción, a -

ln mera capacitación y esp.3cializaciÓn técni::a. 

Aún estamos a tiempo de volver so'Jre nosotros mis-·-

1nos y evitar la segmentación y la disociación entre las 

diversas potencias con que cuenta el hombre, intclecti- -

vas, afectivas, nloralcs, etc. 

La angustia, la ne uro sis colectiva e incluso la neu- -

ros is individual y la desenfrenada violencia, son efectos 

de la falsa educación, al haber hecho a un lado la tabla 

de valores fundamentales y a la incapacidad para trans-

mitir la esencia cultural verdadera a las nuevas genera

ciones, 
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El futuro se presenta lleno de peligros, pero tam-

bién de promesas esperanza.doras para el desarrollo in

tegral de la humanidad, a pesar del cambio la eseoncia -

de la vida no es un perpetuo devenir hay algo inmutable 

en la naturaleza humana, hay principios universales v;,, .. 

lides sobre lo que se cimenta la actualización y el pro-

gre so humano. 

4. - LA TRADICION, ELEMENTO DE LA CULTURA. 

Es innegable que esa realidad social llamnda cultura 

o conju11to de valores creados por el hom":Jrc, afecta y -

transforma al individuo, En gran medida vivimos ele lo 

que nuestros antepasados nos legaron, del íruto de su -

es.fuerzo y superación tanto m:iterial como moral. 

Las nuevas generaciones est~n obligadas no a sobre-

poner la cultura nueva a la antigua, no a romper con el -

pasado sino a continuarlo, a asimilar los esfuerzos de - -

períecciÓn logrados por la generación antoricr, basados -

en ciertos valores, para poder transmitir a las futuras -

generaciones los nuevos logros as{ como los recibidos. 
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Es decir el hom'Jre es el Único ser que a difei.<>ncia 

de los animales se manifiesta en sucesión de genera. .... 

cienes, las cuales incrernenta11 su cultura a través de 

la tradición, aumt1ntan siempre el resultado de sa ex; .... 

p·?ricncia, ele su trabajo y d·:? sus conocimientos a las 

nuevas generaciones. 

Tradición significa la entrega, el suministro de -

experiencias e inl;uicioncs, lo entrega.do es decir: son 

todas las maneras de representar, pensar y valorar~ 

socialm,"!ntc rccibidns Y..;.'iocialmonte entregadas junto -

con las actividades, costu1nhrcs e instrucciones. 

En las Sl1ciedados estancadas, el pasado se inti:o--

d u ce en e 1 presente y se repite en e 1 futuro, En un a so -

ciedad de esta clase, la manera más sensata de preparar 

a un niño es animrtrle con los conocimientos del pasado, 

pues estos ser~n los mismos exactamente, que necesita

r~ en el futuro, Por esto el padre transmite a su hijo -

toda suerte de técnicas y prácticas junto con una escala 

de valores claramente d,.finida y completamente tradi·

cional, 
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Anteriormente el conocimiento era trasmitido no 

por especialistas .concentrados en las escuelas, sino a 

través de la familia; las instrucciones religiosas, aprel!.. 

dizaje, maestros y discípulos, se encontraban dispersos 

en toda la comunidad. 

En esta etapa, en la vida de la huinanidad; la clave 

del sistema era absoluta dedicación del ayer, es decir 

el pasado se repite en el presente y así' succsivnmentcJ 

11 La era tncc~nica tliÓ al traste con todo esto pues.-

el industrialismo requcr(a una nueva clase de hon1brcs, 

cx:ig(a conocimientos qu·J ni la familia, ni la iglesia po-

di'an proporcionar por s{ solas, obligaban a un can1hio -

en el sistema de valores y por encima de todo, 

que el ho:nbre. desarrollase un nuevo sentido del tiempo 

la educación en m.nsa fue la ingeniosa maquinaria cons-

truida por el industrialismo para producir la clase de -

adultos que necesitaba, la idea de reunir masas de es--

tudiantes (materia prima) para ser manipulados p3r los 

mallstros (trabajadores) en una escuela centralmente lo-

( 1 4)" 
calizada (fá'.brica), fue un buen golpe del genio industrial. 

(14)Trofler Alvin. - El "Shock" del futuro. - Editoriol, -
Fondo de Culturo Económico, -México 1973, pags. 418 
y 419 
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11 La.s generaciones jóvenes de una ::Jocicdad sustitu-

y'.?:n a los adultos en la constante renovación de sus micm 

bros merced a que van adquiriendo en sustancia, parecí .. 

da manera de concebir el mundo y de sentir así co1no de 

actuar en la vida. La educación es un proceso cuyo con .. 

tenidO e•tá dado por la sociedad misma en sus bienes-- .. 

culturales, en ciencia y moralidad, en lengua y econo---
(15) 

m{a, en religión y arte, en derecho y costumbres 11
• 

En nuestro tiempo o en nuestra era, aún quedan pes-

qulzas dz:: esa tradición, p:i·.!S vcmns que todav(a nuestros 

padres nos tras1nlten lo qu·:3 a ellas alguna voz sus padres 

les legaron y que nosotros llegado el tiempo les daremos 

a nuestros hijos, no d.:Jsdc el punto de vista técnico, pues 

estos a cada mon1ento camJian, sino desde el punto de --

vista moral y cultural. 

( 15)Lar royo Francisco, - op. cit, pag, 40 
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CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

l. - EVOLUCION DE LA EDUCACION EN MSXICO 

Al tr:\t~r este tern:i es preciso seft:ila que el íenóme -

no de¡,. educación y su evolución, no es un íen&rneno que -

solamente se h;:iya dado en M~::-cico y no sólo de algunos afias 

a la fech:i, sino que est:i evolución se h:i. dado en todos los 

p~ises del mundo y desde que el hombre aparccicJ en la 

tie TTa, cl~ro est~ que con diferentes m::1tices o diversas -

directrices e instituciones, llamé'mosl~s píÍblic~s o pri- -

vad'l"s, o con ;:imb~s, en este capítulo nos detend•einos bá

sicamente, eatudi~r ~la educ::iciÓn en los pueblos Azte-

c:i y May:i, no porque surj~ exactamente en estos pueblos, 

sino, porque son de mayor trascendencia en nuestra hia-

to ria. 

Un estudio •un somero de los d•tos retrospectivos -

do:-dos en el pas'='so de México, permite apuntar l;.s etapas 

más rudin1ent:iri;::is y tn~s Pntigu=-s en que el horn.bre pobr~ 
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me'lte d"tado aprendía. de la vida, al tiempo de lllchar -

p'1r ella, el inmigrante pdmltivo llegado a Amé'rica ha-

ce unos 25 siglos aproxi1natlamentc con su haber escaso -

apenas reducido qui4á a los instrunicntos de piedra, hue

so y ma·i•J:-a, con un patrimonio espiritual traducido en -

la adoración de los fenómenos d'! la naturaleza, tcn(a que 

educarse en forma sinniltánea al adiestramiento en la c3-

c e r Í a.,. e n 1 a pe se a, e .'.l 1 a re e ole e e iÓ n d? fruto s y en e 1 ..... 

aprovec~.\amic nto de hiervas y gr anos. 

As { 1 a p re s e ne i a d el h o n1 h re en n u 3 s t ro e o n ti ne n te y 

en el homisfcrio occitlcntal inició una historia que a tr~ 

vés de grados múltiples ha llegado, finalmente hasta los 

te stin1anio s más elevados de la cultura contemp:>r ~nea. 

2.- EPOCA PREHISPANICA 

Sin duda alguna los Aztecas y los Mayas, constituyen 

las culturas más características de los pueblos precort~ 

sianos: fu\' tan elevado el grado de civilización, que am

bos pueblos conocieron el urbanismo, as( por ejemplo:: .. 

ta capital de 11 los Aztecas 11 posc!'an tres esp·~cies de -- -
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calles: do tierra, de agua y mixtas. Su ciudad se halla-

ba dividida en cuatro barrios, que tcn(an por centro el -

templo Huitzilop:>chtli. Trc s atnplias calzadas íavo re - -

cían el tr~nsito, la de ixtapalapa, al sur {con pro·longa-

ciÓn hacia Coyoacan) la de Tlacopan al occidente, y la -
( l) 

del Tcpcyac al norte''. 

Sus habitaciones eran chozas; sólo las familias aco-

modadas disfrutaban de construcciones de cal y canto. 

Su religión era la base de su concepción del rnundo .. 

y de la vida, de la explicación de los fenómenos natura--

les y de las nor1n;\S de conducta moral. Los principales 

dioses aztecas eran Tlaloc y Chalchiuhtlicuc, deidades --

de la lluvia y Huitzilopochtli, inspirador de la guorra y 

de los sacrificios humanos, pues el culto ten{a un car~s.., 

ter propiciatorio que culminaba en la ofrenda de cor azo --

ncs humanos. 

Su templo fue "El teocali es la casa de Dios, la fo!._ 

tale za que defiende la ciudad, el santuario de la intelige1.1. 

(1) Larroyo Francisco. - op. cit, ¡>ag. 56 
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cia, de la educación y del carácter de la juventud; es ta.!!L 

bién el observatorio astronómico y el depósito de la cien .. 

cia y de la• letras de ln clase sacerdotal, incu'Jadora ele 
(z) 

capitanes, de pont{fices y de rcyes 11
• 

El e alendario azteca era la piedra del sol, que mcdí"a 

el tiempo, tan importante para los trabajos de la agricul-

tura y la celebración de las fiestas nacio-:1a!es. 

La forma de propicda:l era comunal. Cada tribu rcci_ 

biÓ un lote de tierra, el capulli, que cultivaba y disfuta-

ha en comunidad. El tlcrccho de posesión de las tierras -

llevaba consigo la obligación de cultivarlas. El Estado -

disponí'a de tierras que explotaba en provecho del rey; lo 

inismo ocurría con las tierras d•"' los tcni.plos, cuyo pro-

dueto se destinaba al ser·dci·o "eligioso, Con el ticmp•O -

apareció la propiedad privada en beneficio do lo• nohleR 

que llegaron a poseer grnadcs extensiones de tierra (lati-

fu1ltlios). 

El comercio fue una de laJ Luentes de riqueza de los -

(Z)Larroyo Francisco. - op. cit. pag. 57 
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:-ztec;ls: se t!Íectu:-b:-- no stlo por permut::i, .s·ino tri.n1bién 

por compr,.vcnt::i. En este Último c;oso, el c;oc::io, lien-

zos de ::ilgodÓn, ped::izos de cobre y oro en pol·10, se .. -· 

us:=-ban ::i ni.::iner:" de n1oned::i. 

L~s cl~ses so:::iales entro los aztecps oírecí'an hon--

d:>s diferencias. Er;-n cu~tro: lr- milit;J,r, la sacerdotal, 

1::- de los comerci::intes y l;o dul cotn'~"' del pueblo, que -

con1prend{::i desde el agricultor hast~ el esclav~. La.s -

tres prin1cras cla,scs gozaban de privileair:; l.~ Últ:.11:1, 

: t' •: l ::i ,ru ;{ 'i 
. ~ 

:1:.in"te ros ii, v1v1a al su ::vt:: i.·:l d1:i 1 as ~1 :a~.1. 

La e.1~.~ritura ª"h..:1~a. era 1111.l)" prl1nitiva. e•) ns '.:a b a el.-: 

Los p r..l 

n1eros u;.¡::iin nna rep.rl!~ent;i:iÓ:n pictórica si.nplificad~ .. !.. ... 

lt;.a •.'bjetos expr~s:idon; loa uug 1i1ldos eran exprd:Jiones ..• 

gráficas J., sonido.o articul11.dos. 

Por otro lado los in~.yas llegaron~ form~r un centro 

de elev.d~ cultura. Parece_¡¡er que, bajo el nombre de ---

itz~es, arribaron i'- 1::- pení"nsula de Yuc~.t~n, gui;:ridoe por 

su jefe o sacerdote Tzamma. 
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Se admite qu~ los may:is tuvieron dos épocas histó-

ricas in1po rtantes: un::i t:n la r<!giÓn del sur. e~ rea de 

Guatemal~ y Honduras, r otr"'. en la re¡;iÓn del norte, C!!, 

yos vestig:ios n1;s impo rt::intes son l:os ciudade::1 de Ux:n1::il 

y Chichén-Itz.:. 

De igu;i.1 modo que la civiliz,1.ciÓn aztec:i, la civili-

zaciÓn niay:i. estuvo basada en el cultivo del m1Íz. 

L~s institucion~ s sociales de los m.,,yad no ofrece 11 -

el :-ccntu;-.do carácter guerrero de los aztecas. As{ de- .. 

bfa ser t!ll un pueblo inteligente, ;:istuto y agudo: obsequi2 

so, cortés y hospit:ilario. 

La socied:iod 111.,,y:\ estaba dividid~. en grupos o est;l.--

mt}ntos soci::iles. H;:a.b{~ nobles, sacerdotes, mt1rca<leres, 

artesanos y esclavos. C:td::i grupo tení"::i sus derechos y 

obligaciones, coníirm,dos por un derecho consuetudin~

rio. L~ indumcntari;., la habitación y ciertas costum-

bres diferenciaban las clases sociales entres(. La -- -

íamili~, numerosa por lo general, constitu(~ el soporte 

del pueblo. En ella el padre er •. jefe absoluto. Lo -
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m11je r perm;¡,nec(;:i de por vid;:i bajo una especie .de tuto .. 

,. 
r1 a. 

Los dioses venerados por-los mayas eran los de la -

lluvia y de la ag'ricultura. 

Las ofrendas tributadas a los dioses eran la vida y 

s;ing:re huma.n;:i., ;:inimilles sacrific;tdos, piedr~s precio--

s~s, esenci:is aromáticas, cac?O, írut"'s y ce re ale s. 

Itaamaná, QuetzalcÓatl o kukulc;n (serpiente en1plumadn) 

Ch ::i.ak y Kum!1an fue ron los nornh res rle sus princlpale s -

tlivinidade s. 

Los mayas tuvieron una legislación muy adelantada. 

Un cuerpo de jueces :\tendí"a profesionalmente la admi- ... 

nistración de justicia. Se penaban severamente los de-

litas de homicidio, traición, robo, adulterio y estupro. 

L:\ escritura jeroglí'fica maya superó la escritua .. 

pictórica de los aztecas. Lo propio puede decirse de su 

aritmética y astronomí"a. 



- 3 9 -

Los m:tyas cre::\ron l:l n1as bell~ do todas l;:i.s arqui

tecturas de An1éric,-. As! lo atestiguan l?S construccio

nes de L~bin;; y de S;lyil, t!l mi.ra':'illoso palacio de Ka-

bah, las v:i.riad=ts ohra::t de Ux.1nnl y de Chichén-lt4.{, t!lc. 

En la pro duccic)n ~ scultÓric a no so~\ ras .1le n ineno s,. así 

con10 en l::i pintura, orfebrería y lapidaria. 

2.1. - LA EDUCACION EN EL PUEBLO AZTECA 

:'I) La educación t!nlrc los aztecas, ÍUt! BÍ111~>olo y arqu~-

tipo del;:¡, cultur;i ni.hu~ll. Para el ~zteca todo est:.ba -

i1nprcgn!\do con el sentido religioso desde el nacin1iento 

hast ~ la n11te rte: el joven azte en. e r :t instruido denomlnán. 

dose ~ cst~ instrucción 11 tlacahuapahuali~tli 11 1 que signi

fica 11 arte de e ri;ir y educar a los hombres 11
• 

Los procedimientos seguidos par? alcanzar el fin de 

la instrucción azteca eran varios, después de haber re

cibido de sus p~dres la educación familiar y cuidados -

extremos, desde las edades más ticm;is y en grados suct:,_ 
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sivo s, los. ninos y las niñas ib :i_n siendo educa dos p :ora 

aumantar su saber y p:ir:- forta.lccer sn car~ctcr dentro 

de un sistema e:n donde :iu "diestrn.n1iento er~ m~!tÓdi1::0, 

pero bajo la nplic='ción continua de normas que prcten-

dí'an h;'lcerlos diostros, Útiles, bien Jotri.rlos y duros pe\"" 

r#\ con ellos mismos y con los dem;s, tod:J íalt" p::>r pe_: 

quet'ia que fuera era exageradamente cast:igad.1 y ul niflo 

o la nlña sujetos i\ este r.;gim1!n :1.jtt$tab(\n .su conducta a 

un rigor que no haci"a distinciones. 

Concluid<\ la cclucacl~n docné'stica, principiaba la Ed!!,_ 

caciÓtt Pública, i1np:irtida por el Estado; tres institucio

nes se encargab?n de proporcionar esta: el C alrnocac, el 

telpochc,lli y Cuicacali: en las dos prime ras institucio--

nes acud{an solan1ente los hombres, en la prim11ra acud{an 

los hijos de los nobles; a la S<lgunda los hijos de los de -

clase media {m~cchuales) y lo. tercero era una escuela de 

educación mixta. 

b) Al Calmccac concurrfan sobre todo los hijos de los -

nobles ~unque en dertos aspectos se les permit!;:i. también 

el acceso de quienes procedi'"an de clases humlldes, cuando 
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en ellos se ve'Ían buenas disposiciones y !.ptitudcs~ 

Aquí' los 1n ancebo s se eje rcitab a.n en o r-'lci'one s y se..r 

vicio de í'dolos 11 se les e·nsefiaba cuidadosamente los can

t~res, los que llatnR.han cantos divinos: se valfai.n para -

esto de la'!I pinturas de los códices, les enseftaban t~.m-

bién 1~ cuenta de los d{.,._s,_ el libro de los uueiíos y el -

libro de los at"ios; deb!a.n barrer, acarrear lef\~ y hacer 

cu;:i.nto se les mandase de acuerdo con unn disciplina m~s 

que severa, en la que la embriaguez era auficient:e para 

que se les m:it~se y en la que l;i.s f;\.lt~s ligeré's e r;.in ca~ 

tigadas hiriendo las orejas del culpable con puntas de - -

maguey 00 punzones, o haciéndole azotar con ortigas. 

Los educ::i-.ndos se preparaban de esta suerte para sus 

tareas futuras, con estudios, C;\ntos, penitencias, velan_ 

do por las noches, hiriéndose ol cuerpo con espinas de -

maguey, en mortificación continua y baflándoae a media -

noche con agu;ii. írí':>-. De phÍ s:iolí'an hombros que ib!'ln p. -

deoempeltAr cargos destacados en l? vida oficial, los gue

rreros encumbrados y los sacerdotes, que eran escogidos 

esto, sin tomarse en cuenta su ;iibolengo, sino las cos---
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tumbres, ejercicios, doctrinas y buena vida que exhib(an. 

11 El C:ilmec:ic se define como una escuela de voluntad, 

para domin"r los apetitos y vencer el dolor y lo íotiga, -
( 3) 

formaban almas fuertes y cuerpos resistentes 11
• 

c) "A los Tepochcalli asistían en general los hijos de f~-

milia de condición 111ás modestri, los colegi::r.les e.le estos 

estr..blccimientos "iban todos juntos 2' trabajar donde qui!:,_ 

raque tení'an obra, o hacer b~rro 11 , construir paredes, 

zanj3s, barrer, limpiar, hacer acequia o maizal: poner ... 

lumbre, asear la casa y dar culto a los Ídolos. El ele-·-

mento cultural propiamente dicho era m~s escaso que en 

el e :-lmccac y la prepar(!i.ciÓn para la guerra, entre los que 

iban i:i ser masa de los combatientes tení"an u11 sitio más 

importante y destacado por lo cual se adiestraban para la 

lucha, golpeando postes con las armas para fortalecer loa 

brazosr disparando el arco, lan20ando jabalinas, etc. y -
(4) 

siendo fin?.lmente llevados a loa combates". 

d) El Cuic.calli era una institución mixta de base educa-

(3)Reza Ocho a José Luis. - L, educ,..ción en el pueblo ozt~ 
ca. - ed. del autor. - méxico, 1962, pag. 53 

(4) Alegría Paula. - La educación en México antes y después 
de 1, conquista. - edit. SEP, méxico, 1963 pag. 38 
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tiva, donde se practic~ban 11 el canto, la danza, la poestri, 

y la or;itoria, teniendo como objeto principal, prepar~r 

'!1-1 individuo para el mtljor servicio de la socied~d 11 , por 

lo menos en lo que respecta al das arrollo del arte enton. 

ces conocido. 

Puede suponerse que 1u:'-b!a tantos Cuicncalli coni.o b~ 

rrios tent~ Tenochtitlarii, con cursos vespertino o a los -

que concurrí'an los jóvenes de uno y otro sexo, proccdeu. 

tes de los Tepochc,.llt y de los Ichpochc"lli. 

Las escuelas para las niñas y las doncellas eran se

maj.ntes a 1111 Tepochcalli de los varones, pe ro con la -

p orticularidad de su género y ubicndas en sitio aparte, 

Las doncellas concurrían después ;\los Cuicacalli, par;\ 

el cultivo del c,.nto, la danZ• y otras íormns de arte, 

Por lo dem;s, el contenido de la educació'n, como lo 

o.firman todas las investigaciones, respond!a a la íorma 

de vida del pueblo azteca y su particul11.r:é1tructura so-

cialJ su educac1ón más bien era clasista, rigurosa e in .. 

cle1nente 1 en cuanto buscaban preparar seres dur~s, in-
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sensibles y crueles, 

11 Fan~ticamente convencidos de su indeclinable mi--

siÓn de sacriíicados son respeto par~ la dignidad de los 

dem~s pueblos; ni en su honor, ni en su vida, ni en su -

libe rt~_d, bajo la gu!a de superviso res cuyas Órdenes na-
( 5) 

die os~ba discutir ni menos contrariarla 11
• 

11 L:i. educación 3zteca era vehtculo apto e insosl;i.ya-

ble para l• transmisión del patrimonio cultural del pue-

blo, pretend(a que t~l culturC\ la hiciese suyn cada edu---
(6) 

e ando 11
• 

2. 2. - LA EDUCACION DEL PUEBLO MAYA. 

La vida de los mayas estaba sujeta a tres íines: ser-

vir a su pueblo, a su religión y a su familia, todo ello -

de acuerdo n;.tur~lmcnte, con su condición sexual. El -

.mor al tr,.bajo,l• honr,.dez, la contin-cncia sexua.1 y el 

respeto, debí'an ser las cu.lidades fundamentales en el 

hombre y en la mujer. La educación en consecuencia,. 

( 5) 

( 6) 

Alvear Acevedo Carlos. - La Educación y la Ley. - ed, 
jus. 3a. edición, méxico. - pag. 14 
idem, p.g. 18 
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comt!nzaba en el hogar y estaba a cargo de los ¡..;i.dres -

sienrlo continuad~ luego por otras personas (sacerdotes, 

m~cstros en oficios; etc.) y ciertas instituciones, Tan 

importante era esta cduc?.ci6n que de ella dependió .. en 

gron parte, la estabilidad de la sociedad y el poder!o -

maya dur>nte tantos siglos. Se trataba en general, de 

un pueblo su1namente ;.1.cos!:'un'lhrado al tr-abajo, Las la-

bores del can1p'l, sobre todo, cr::i.n esenciales, a las .... -

cuales se dedicaba casl toda ll población, incluso, a v·!:_ 

ces las m11je re s. 

La educación comenzaba en el hogar y estaba:- c~rgo 

de los pndres, la inspirab,. un ca.r~cter religioso, como 

se desprende del hecho de que el sacerdote fijaba el fu

turo del recién nacido por medio del horóscopo. A los 

cuatTo meses (nÚrnt!ro sagt'ado que indica en que tiempo 

fertiliza el maí'z) se colocaba una hachita en la mano del 

nifto, p•r> significar que éste debí'a ser un buen agricul-

to r. A l;is nit\~s de tres meses se les hac!i\ imitar la ... 

n1olienda del mai"z. 
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Los nidos pA.S'!;\ban P.1 ticn1po jugando al aire libre, 

pen los jul'J~os mismos tení.-.n un designio educativo: eran 

imit~ciones, la m~yo rí~. de las veces, de las fu·:uras la--

bores que habrí':•n de ejt:-cutar. A los 11ueve pí1:i 9 de edad, 

~yud,ban los niñas a sus padras c.n las f:ienas d2l C;>.lnp::>l 

l~s nifif',S, a sus rnadres en l::i.s labores dotnéstic;.s, Cu!?'_ 

plid'ls doce ~íi•Js, eran b;:..uti~ad=>s los hijosr cl:>nS 1gránd.,:>-

los par~ la vid.1 pÚt;,lic~. En:onces ao~nd.1nan el hogar d 

in~resallan -en un est~!Jlecimiento educativo. 

Dichos esta·alecimientos f!r~t~ in~crn~dns. I·hbi'a dos 

cl-.:1:J~s d-'= eatos est~blccirnientos: uno para los nobles y 

otro p•r, la cbse me•Ha.. En el primoro se daba pre!e-

rencla. > l<' cns~5.~nza de la liturgi11., sin descuid~r l? r~ 

lativa a la ;\,Btrolo5Ía, l;io escritura, el cálculo y lP ge- 00 

ne.1logía. En el sagundof la cUuc~clÓn er:i m~nos esmer!!. 

di, ac,~ntu~nd•JSI;} l;s.s pr~ctic;:\.S milit;:i.res. 

Gr.an atención $e conced.í'a a la cd•icación de las nilias 

Conforme iban creclend:,, sus ma.dres les enseft.~ban 

todo lo que ellas sab!-.n: la9 labores d:imésHcas, 
,,, 

aS1 - -
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e •J m o s u s p ro p i as e xp e :- i e ne i " s d ·~ 1 a v l d ;i • L a s f a t: n a s d \,."' 

1 :- m l• je r ~ r ~. n '.::.O u :id a n ~e s y d u r :i s. DelJdc el am::i.nacer 

l1~st:io el ano::hecer d-.?bÍ~ estar conti11u:imc..1nte ocupad:"~

din hablar :itenUiend.J a s·1..:s labori:s :J.)mésticas: tejidos, 

cocln.1, rno!.ienda rl•.? mt1..í'z, lav:iodi:'), aseo de l;1 c::is~, ed·:.t .. 

.::::i.ción d3 los hijos, trasla.d:3 al merca.do a vc:nddr o conL 

prar, cri:i.r aves p 'lr::i. con1c r, o p:1.r3. u~ili~ar sus pluma!!, 

así" como tlt.! algunos "'nimé\les domésticos, p~go d·! los .... 

tribu~.os y :>Un, sl ora n•!cesarla a-=enclÓn a las sie1nbras. 

Las hijas :i·~ los nobles d 1~btan recibir una \!ducaclÓn 

;n:is cu.i<l1dus=-i. len instituciones es·p·:ic:ialcs. Tales er;:in 

p" r e j e m p J. "J , 1 ;1 s '1 ;i ~ ~ r d u t t s :1. .J q 1u! d e b {a n o e u p :1 r s e o n - · 

cuidar :lt:J. fur:.'i•1, 1i.:npleza d1! los templo.~ y algunos 3.S'J,:l 

tos m~s tl1! (ndule r~tigio~:i, to~o <3~to bajo ol culdado de 

nn::i. aup•.l•io;:;. y debiendo gu:->rd.1r la máa dJtricla c~~tl-

da:l, cuyn tri'lns5r>e'iiÓ11 SiJ ·=3atic;a!lcii con 1~ mu~rte~ ;..u:i.qiit~ 

te :i.ii'" a 11 1 i be i." l a U J ·~· ··~ 'J ,1 r s \! 1.111 l\ ve:~ que s "11 {a n d u :1 i-.::: ha a ... 

:Lnaf.ltur.i.:Jnes ".J.UV •l;-::in llJl"\ eBf)tl1~ie rln .:.,n·.ril11~t1a. Dura1lte 

tndn :Ju s.:11~er(a du'btan "'yudar ·~11 los :1uo'!~1='ci:: ~·~s dnmÓB·•. 

ti co :1. 
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La educ"ciÓn estétic~ entre los m~yas tuvo, toda. -

ella. ·r,.rhdos y originales aspectos. El baile era m11y 

popular y se puede decir que era un rasgo esencial en -

sus costumbres y un ele1nento ira.dispensable t:n su vida. 

El balle se me?.claba en todas l,..s solemnidades públicas 

y priv~d~s, religios;is y civiles. 

Se b ::-ilab:> en lp.s fiesta9 dé familia; en las ceremn

nias i:Jagra.d~.s no podta prescindirse del baile, y en las -

íiesta9 pÚblic~s servi'a éste de mayor incentivo .. 

El prln1ero d~ septiemb r-e- era la fiestr1. en honor de 

1 os e a za do re a. Se co11s~gr~ba a los dioses de la ca?.rt, 

Acanum, Zuhuy-Zipi' y Tavai. A ella concurri'on todos 

los cazadores con todas ~us armatt y utensilios vcnato

rios. El doce del mismo mes se celeb r,ba el festejo de 

los pescadores. Se tributaban honores sagra.doo a los -

dioses de la pe se•• Ak-kak- Nexoi, Ahpua, Ahoitz y 

Amalcum. La fiesta mas importante y popular teni'a - -

efecto el primero de noviembre: era la íiesta de Chic- -

Kab,,n, dedicad> a Kukulk~n. 
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3. - LA COLONIA 

A fines del si~lo XV el rumho de la hiato ri". se hizo -

sentir en la vida indí°gcna, pues irt"un1pieron nuevos ele-

mnntos .:tociales, humanos y cultur~le3 que fueron la pro_: 

yocción viv;:. del de.scub ri1niento de Arnérica por Espaf1~ .• 

L~ co11quista y la colonización, dieron a A1néric? una 

fisionom(a nucv;o, no sólo resyecto de los ho1nhrcs de ra

~~a t:spat'iola que en ella se establecieron, sino ta1n~ién en 

rel='clÓn con los indígenas que :iun cons"'rv~ndo muchos de 

ellos :.lUS tr::idiciones y antiguas costun1bres, :\Similaron 

de todos ll"'..Odos gran po.rte de los elen1ontos c·.tlturn.les -

provenientes de Europa, lo mismo en el vestuario que en 

el habla, en 1:- religión.- en la economí'a o en los queha-

ceres, en su vid:- diari;:i. se añadieron. 

"El transplante de lo europeo ci. AmÓric::i. y 1~ inevita

ble correlación de las dos culturas aunque con predominio 

mayorit,.rio de la occident~l, no se efectu;\ron de n1odo -

integr~l ni de modo fácil ni en las mismas proporciones 

en todas partes. par;\ con el correr del tiempo se acentuó 
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1=' influencia mutua. y la educñción slrviÓ de veh!culo rl 

este fenó1n'"1no que produjo el modo de ser, el es·tiln y 

1:-s c~racteri'sticas de México. 

L:.\ iglP.sia atnpliÓ 1!) pcrspectiv:-> educacion;:Jl y por -

ella surgieron instrumentos educativos de prime!' orden, 

escuelas, institutos superiores, n1isiones, t;lore?s ele -

adiestr~miento y prcpar:ición en ::trtes y oficios, lo ini~ 

moque voc::ibularios, gram~tic~s y otros elementos cul

turales y educativos. 

L;1 ;1.cc1on eclesiástica fue una vigoras;\ tare a de fo r"" 

j~.ciÓ11 ni\cion;-.l que dejó h11ell<1. perdurable. Su intenta--

ron nuevos procedimientos pedagógicos, se castell.,,niztl 

y se el"bor;oron vocabularios y gra1n~ticas de las lenguas 

ind{gcnas; cuando en ciertos casos se optó porque perma

necieran algunos grupos con sus lenguas nativ:i.s 1 se re-

curriÓ al c::-nto, al teatro y ?<la música p;:i r ::i llevar el -

tnensr-je ev!)ngélico, se ensef'i::iron otros estilos de vida~ 

La educació'n novohispanic• en el oiglo XVI llegó' -

antes que a n"_die; a los ind(gen~s, y este esfuerzo tuvo 
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un r:\zg:o especit\l ya que la difusión de esta nueva cul--

tur:>- se hizo sentir por todo el pa(:i desde Yucat~n hn.sta 
( 7) 

Sonor:- 11
• 

A s { 1 '!\ e ns e ñ a n ~ a y 1 a e s e u e 1 a 1! 1 e nt en t ;\. l 11 e g Ó e a. s i a 

todos los indí'gen:is. 

La primdra institaciÓn e:1pai'iol::t. de educación supe:-

rior en 1~ nut!Yil csp:iñn íue el Colegia de Sa11t;i. e 1"\\Z de 

Tlatelrllco. fundado en 1536, con el >poyo del Virrey Au. 

f;onio di: ~lendoz;i: la prim...,~ra cédula. di! cre:;iciÓn de l::i -

rc"l y pontifici~ Universidad de ¡y¡c·xico fue firn1ada en -

1547, coníortnl!: ,. l::i.s constituciones de la Universid:td de 

Salamanc.,. La segund;ii y definitiva se conoce en 1551. 

Gracias al gran esfuerzo constante del Virrey Anta--

nio de ?viendo za: fue como, la población e riolla disfrutó -

de un:- institución de ensei1.anza que en pocos afies alean-

zar{a í:-m~ en Europa, como vanguardia d~ educación su-

pe-ior en América, discí"pulos criollos y europeos reci--

bí'an c~tedr?s cient{ficas, filosóficas, liter~ri~s, o sobre 

(7) Jiménez Rueda Julio. - Historia de la Cultura en Mé-
xico, ed. Cultura, - México, 1950, - pag, Z64 
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medicina y lenqu~s lnd{genas que variab,.n en profundidad 

de i\CUerdo ~1 nivel académico de los cursos. Tanto en -

el b ::ichille r lito como en l~ lice11cia.tura o tn ::-e st r azgo y .. 

en el <loctor;ido, se selecciona.b ::i. riguro:J-:1nc11te a los aluEt 

nos cnb,.se ::i St.!s ~ptitudes :r antecedentes ac-;<1.dÚrnicos. 

As{ como por sus maaifest::.ciones de buen,._ conduct,., y di~ 

ciplin:::-. Durante casi doscientos años el pT"estigio <le la 

Rc::i.l y Pontifici::i Universidad se ;\fii'.l'lZÓ sÓlid,.n1cnte cotno 

1111 centro del saber de intelectuct.le~ distin;Juidos. p 1' r ~ -

<>1 olio 1781 se creo la Ac~demi> de las Nobles Artes dt: -

San Carlos; que de::1de su íundaciÓJi gozó de un gra1t pres'

tigio en América dentro del c~mpo de la pi:itur,., l!scul--

tura y arquitecture1., por otra p::i.rb! ln. escuela de n1iner{a 

fundada en 1783; cumplía la función de realizil.r estudios 

para lograr un::i m::i.yor y m•!jor explotación del subsuelo 

mexicano, ::il término del siglo XVII, no se concc<l(a la -

posibilidad de participación feme ni na en ;:ictividade s cuJ. 

turales o académic::a.s y sólo en los claustros pod(au re::i

lizarse, Sor Ju::-na Inés de la Cruz, venció 1";11.s limlt";'cio

nea que impon{?. la époc? par:.i. surgir como ejemplo de -

una feminidad criolla: Sor Juana luchó durante olios en -

f~vor del desarrollo de la educación femenina, su cons--
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tante presión sobre l;i.s ;iutorid~des civiles, contribuyó 

::i la fund;i.ciÓn del Colegio 11 S;1n Ign:tcio de Loyot .. 11
1 co .. 

nacido como 11 de las vizcainas" fundado en 1767. 

4. - EL MEXICO IN DEPENDIENTE 

En el c~mpo intelectual, el progreso de México, tu-

vo cierto p:ar::\lelismo con el <les"rrollo económico y so .. 

cial pues se cre;:iron nuevn.s instituciones de cultura para 

l;:i.s clases aco1nod;.d:-s, pero los desheredados continu;i.ron 

en. la igno1·ancia, pues 11 los cnmpesinos poseÍ~n un~ tr;idi-

ciÓn de luch;\, y a la vez, de sometimiento: eran herede --

roe de levant;i.n1ientos y de 1~ consecuencia de la derrota 
( 8) 

histórica". 

En la nueva organización mexicana los servicios edu-

cativos se encprg?b:-n al ministerio de relaciones dur;:in-

te el pedÓdo de 18Zl - 1836. 

Mientras tanto ya se h,blab •de las promes •S de l• -

(8) Robles M.rtha. - Educ.ci~n y Sociedad m l• Histori. 
de M&xico, editori•l siglo XXI. - M~xico, 1977 pag, ZS 
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cre;:ición de institutos n~cion;:iles de enseflanz;:i pública -

par•. instruir ? la población en las 4 cl,.ses de ciencias: 

físicas, ex·á.ctas, morales y polí"ticas. A pes ar de los -

esfuerzos oficiales para difundir la cultura que era has

ta entonces privativa de grupos privilegiados, el clero-·· 

continuó monopolizando las mejores escuelas con amplios 

recursos financieros, para los hijos de los representan

tes de las clases inás f~vorecid~s. 

El progro,m;¡ de educ,,ción popular quedó desprovisto 

de alte,.nativas para progres~r adecu~damt)nte, debido :" 

l> inestabilidad que reinaba en el pai's. 

El Colegio Militar quedó constituido en 1836 grados 

P la organización de un grupo de particulares sin cone-

xión directa con el Estado, en los primeros afias la en• 

se!lanz,. militar incluyó el dibujo, matemátic?s, fi'sic" -

y táctica, mecánica, astronotn.!il. y geodesia: este cole-

gio llegó •tener superior C>.lidad docente que los demás 

existentes: posteriormente el Colegio de San Nicolás ev!!. 

lucionó lenta y progresivamente en la actual Universidad 

Micho acan,.. 
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La educación superior '!t::ist=l. 1857, sobreviví~. con .. 

los inest,bles intentos privados o gubernamentales por 

m~ntener un orden de ensei.'1.;"1.nza, .Los planteles conte

nidos en el plon general de estudios, eníatizobon la -

c;._ntidad del nivel universitario aunque con planeación 

somera y acorde a las necesidades nacionales,,' 

Las proposiciones oficiales se limitaban a reacomo

dar y rellenar los V•cios curriculares entre las depen-

dencias establecidas. Hacia el a!lo de 1851 existí'an a -

lo largo de la RepÚblic•. Mexicana: 1310 escuelas prima_ 

rios que comp~radas con l,s 10 existentes en 1794 deno

t•ba un ~uge de ni!los con oportunidades educ,tivas y que 

hay que agradecer al• iniciativa privada de •quel enton

ces, que era la que pon!a m~s recursoa para des;:i.rrollar 

¡,,educación en México en todos los :tivel:ee de ensettanz" 

por medio de don"ciones materi~les y fina.ncierps contri

buí'an al sostenimiento de los pl .. nteles que darran c,bida 

:11 los jóvenes p;:ir;\ formarlos como profesionales. 

Como ejemplo de esas escuelas, con activa ingeren

cia de p orticulpres, sólo mencionarG algunas: Instituto 
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de Estudios sobre Medicina, íarm:"tcéutic:i y obstetricia 

e n 1 o G i u d ~ d de M o nt e r re y, e s e u e 1 as e o m o San Id e 1 fon so 

San .ruan d·e Le t r á n y San Gr e g o r i o , e n e s tos afio s 1 a -

Universidad de México, entre tanto continu::1.ba clausu-

r>d~ por considerarse 11 irreformable 11
, "inútil 11

, y 11 pe!.: 

nicios;:'l 11 i en l~ misma situación se encontr:iban las de -

los estados de Guad~l~jar:i y Chiapas; m~estros y =ilum

nos volunt~rios tr~t~ban a tod::i cost?. de h~cer sobrevi-

vir precariamente las ~ctividades universitari;\s que fi

nalmente quedaron suprimidas con el decreto de Gomon

íort, en septiembre de 1857. 

En l;\ educación mexicana existen dos corrientes a -

partir dol siglo XIX, la de los conservadores y los li-

berales, así" como en la pugn?. entre federalismo y cen

tralismo, república y monarqufa, se a.dvierten dos po-

l!°ticas opuestas en la educ~.ción, los conservadores SO!.. 

ten:t'an la ensetl.anza religiosa, los dogma.a de la iglesi• 

c::-tÓlica, el principio de autoridad eclesiástica y civil. 

P o r o t r • p "r te 1 o s libe r a 1 e s a e e m pe tl. a b • n en 1 • ple n,. -

libertad de eneetl.a.nza, un•. instrucción has.da en la cie:a. 

cia,. la populA.riz~.ciÓn del~ ensett~.nza, princip~lmente 
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de li\ primaria, 1~ democratización superior, l~ obli-

g ?to riedad de l~ ensefianza, y el laicis1no con10 modio 

p::i.ra ac""b::ir con el fan;r.tismo y errores cient{ficos, 

El laicismo es el liberalismo en la enseñanza, sus 

conceptos fundamentales se manifiestan en la Consti;u· .. 

ciÓn de lBZ-t, se reforman en 1833 durante el corto go

bierno de Vnlent(n Gómcz Far(as, se dest:iic'\.n en la ley 

de Instrucción Pública de 1868, y se cx:pres~b:>n final-

mt:nte en el :>rt{culo 3o. de 1:-i Constitución de 1917, el,a 

bor:;i.da por B~rreda no incluí"a la enscña.nz~ pritn1 ria pues 

las escuel;:1.s de estos tipos correspond(~n ;¡,los ayunta-

mientos, ;1. excepción de algun::i.s que regí'::i la Secret~r(; 

de Justicia e Instrucción PÚblic ::i. 

Don Joaqui'.'n Baranda y don Justo Sierra fueron loa -

dos gr;..11des orsaniZ?.dores de la. Instrucción P~blica. du

rante la época poríirian:'I., renovando los métodos de en

sefla.nza en todi:i la república. Y para satisfacer la. nec~ 

sid~d de moestros bien preparados se fundó la Escuel?. -

NOrmal de Profeaorea (1687) y la Normal par?. Profeso

r>• en (1890). 
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L;. creación del Consejo N.::icion::'ll de Educ;ición Supe.,.. ... 

rior sustituyó a partir de octubre de 1901, a lo junto di--

rectiva de InstruciÓn PÜblica, fundad;:i af\os atr~s por los 

liber,.les. Este nuevo Órgano .ten{a como met~s la coordi 

nación de los establecimientos educativos a. 13 vez que el 

se!lal?miento de los p.utas m~s e.decuadas para la labor -

educ.::itivp. n;:icional, las personas que lo integran era.n los 

directores de instrucción prim:tria y normal, los de las 

escuelas proíesion.::iles y especiales, ;.iidem:s de otros mie_m 

broa y furcionarios designados direct;¡mente por el ejecu'

tivo, En el afio de 1901 se fundan l• Academi, de Bell"s 

Artes, el Conservatorio No.cionol de Música y la bibliote.

ca del Museo Nacionol: en 1910 se crea lo Escuela N"cio

nal de Altos Estudios, los objetivos de este estoblecimie!! 

to consistí'an en cultiv;.r la cienci;:i. a tr.,vés de un método 

de investig ociÓn ordenado y sistem:tico, 

Sus funciones consistían en perfeccionar, especiali--

zar, elevar a un nivel superior, estudios hechos en la11 -

escuelas n~cion~.les preparatori~s, de jurisprudencia., de 

medicina, de ingenieros y bellas artes, 
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Don Justo Sierra fue la figura m~s avanzada en mate .. 

ria de EducadiÓn PÚblic;\, quie'n procl.,.mÓ la necesid;1d de 

la ensei'i!inz::. del pueblo y tr~tó a'e fundi\r sobre bases cien, 

t!'ficas, 1,. educ:iiciÓn n~cion:iil. 

En 1910 > pesor de los ,delantos logrados en m,.teria 

de instrucci6n pública, dur?.nte el porfiriato, la cultur;:ii. 

siguió siendo patrimonio ex.elusivo de lAB alt.,.s cl;:ises so .. 

ciales y de las ciudades, pues en el campo reinaba el anal 

fo.betismo, 

La situación del pa!'s en 1910 era de aparente prospe" 

rid-;.d; pero internamente exist!a un abismo entre la aris·

tocrocia y el pueblo, una injusticia social sostenida por 

1<1 dictoduro, lo cual provocab >un profundo malest,.r na

cion.,,1 que iba en aumento cada di"a. 

Estas c:iius as dieron ori"gen a lp, revolución social de 

1910, que ha seguido l~tente durante cincuenta a!!os lu-

chando por el mejoramiento de las condiciones de vida -

de l>S cl,.ses trabajadoras, por la incorporación del in

d!'gena al~ civilización, por evitar que las ,masas del -
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pueblo se•n explob.d,s y por impedir que los recursos 

n>.tUrales del pai"s se.n explotados por el C?pitalismo 

e xt r J\nje ro. 

L:- Revolución ~rexict\.n':) n;\ h;\. concluido y sigue lu

ch.ndo por hacer afectivos los ideales y los principios 

de nuestro movimiento social, que cristaliz~ron en l;\ .. 

Constitución Poli"tic;¡ en 1917, llam;'l.da ~ org?niz~r jur( 

dicamente ,.¡ paí"s y a señalarle los niu:vos derroteros -

en su evolución. 
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CAPITULO TERCERO 

LOS SUJETOS DE LA EDUCACION 

En este c,.pi'tulo me referiré principalmente al ser -

humano como ente capaz de recibir una educación inte - -

gral. Si este hombre posee una proyección tr,.scendente 

siendo este educando ejemplo en el seno de la familia, 

ciudadano en el seno de un estado, y Útil en el seno de -

la socied.d. 

Considero necesario abundar un poco m~s sobre ca.da. 

uno de los siguientes sujetos, l>. familia, la escuela, los 

agentes educ •. tivos ~"<ternos, y el Estado: profundizar en 

sus relaciones, deberes y derechos respecto a la activi

d,.d educativa contempl .. d,. como p>'X>Ceso, no es cuanto a 

técnica pedagógica, sino en cuanto a contenido social -

que debe tener la educación en virtud de que va dirigida 

,1 hombre y "la sociedad.' 
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l ;- LA PERSONA HUMANA 

Me referiré a la person;\ humana como ser. individue-.! 

que es capaz de conocer y amRr, que se relaciona con·

los demás seres creados que existen en la natura.le za, 

por l•s necesidades que tiene, tanto materiales como in

telectuales y mor"les. 

"Si el hombre es, como sus semejantes en la escala 

zoológica, un mecanismo nervioso complejo sensoriomo

tor, se distingue evidentemente de ellos, sobre todo por 

el extr~ordinario desarrollo de su sistema. nervioso que 

condisiona y posibilita un mayor desenvolvimiento de su 

vida ps{quic •. , pero como la inteligenci>. t11.n !ntimamente 

ligado • au aiatem •. nervioso es en l& variedad de aus fo!.. 

m11.a, tipo a y grRdoa, una especialidad no adquitida, sino 

congénit., aunque susceptible de perfeccionamiento, de 

cultivo y de orient .. ción no ea menos inherente al ser hu

mp.no, al poder de interacción mental que de ella dimana 

haciendo del hombre un "animal •acial El hombre no 

e1 •Ólo un 11 ser v~vo 11 , sino un "ser conciente 11 , o en otra• 

pal .. br••• no ea sólo una individu&lidad aocial a la que --
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sólo por abstrf'cciÓn podemos separar del medio cósmico, 

r!sico y social, en función del cuf\l se constituye y des~-

rroll~, del que pasa ;:i.. ser a su vez un componente. 

Es en la continuidad de los componentes donde reside 

el principio de inte racciÓn entre los individuos, la soli!.. 

daridad de hecho que los une y los opone y los une m.ás, '. 

que lo que los opone, no siendo la interrepulsión sino una 

consecuencia posible de la interacClÓn sensorial y tnental 

que se presenta ella misma como un caso particular de la 
( l) 

independencia general", 

En este orden de ideas el hombre es por naturaleza -

un animal racional, atributo que lo diiitlgue de los otros 

seres e re ados en la naturaleza,' 

A ninguno de nosotros escapa que con las eviden,.<:i•• 

que nos proporcionall.las sociedades modern •. s y oquellas 

primitivas que podemos observ .. r, es r .. ctible concluir -

que el ser humano desde sus orí"genea lllás remotos h,., si 

do un •nim•l social,' esencia propia que no• c&racteriza 

es la de una continua e inevitable interrelación, misma 

(1) De Acevedo Fernando,·- Sodio\og!a de la Edu_cac1&n r 
Ed, Pondo de Cultura Económ ca. - Versión Ernesti-
n• d<> Champ"urcin. - p.g. 51 
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que encuentra fundamento y explicaci6n en la noturaleza 

biológica d"l hombr.o: a diferencia de las ma.niíest"cio--

nea de los animales; un nit'io por ejemplo, requiere ca-

rif!o, protecci6n y extge un largo proceoo d•• apr,.ndi2'a• 

je de sus semejantes. Aún cuando casi todos los primª-. 

tes y l" rnayor:t'a de los m.,miíeros son sociables en sus 

h~bit~s, el hombre es ·1uien ha llevo.do esas formas de -

interrel:actón a un mayor grs.d•:t de sofistific
1
aciÓn, subo,!. 

dinod•> sas necesidades al bienestar del grupo. 

11 A grandes rasgos, el individ110 puede conslder;:a.rse 

como un producto de uno sociedad y su cultura.. Al na -

cer el ni!'lo rdcibe como herencia algunos patrones íijos 

de conductP. y en primer tórmino, las respuest='.s <\utomÍ, 

tic1.s conocid'ls como reflejos: ~ga.rr;:i.r, chup,.r, p::i.,rpa

dear, reflejo rotular, etc, posee un aparato f{sico m~s 

o menos determinado y pueda crecer y m;.durar, es C>.• 

paz de aprender y este hecho es distinto del orgp.nismo 

humano: tiene impulsos y necesidades - hambre y ;.lime'!l. 

to, sed y bebida, libido (par" utili2'ar, la terminología -

freudiana) S>.tisfacci.Sn sexual, as! como todas la,s pote'!l. 

cialidades de respue•tas emocionales: enojo, temor, 
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~mor, odio. Pero los r'lisgos genéticas y las p·:>tencla- ... 

lídades individu>.le•, sólo se desarrollan y •d·~uieren -

forma, d<0ntro de una experiencl,., en el ámbito social. 

Lo que se come, cu¡:i.nd1), como si se emple;?o. leche de CL 

bra, de vaca, :..gua de coco o vino p¡:i..r::i. s.sci-'.r 1~ a:ed, 
( 2 J 

cl'Jn quien S! asegur~ la B;;t,.tisfacciÓn sexual 11 ~ 

Una •rez que el hombre ha superado esi:a .otapa (nil'ie.:) 

en donde estas respuestas automáticas han pasa.do ha s~ 1-

gundo pl.no, existe una .otap~ en l>. vida de cada indlvi-~ 

duo, en d1">nda posiblemente se p odr(a ver influenciado -

ncg,_tivo.mente por el medio ambiente, que lo p:ied<> cou._ 

ducir a perder su libertad" individualidad, por lo que -

el Estado le compete establecer cierto tipo de institu---

ciones las cuales lo "yudan a re,,lizar í'ntegra y plena--

mente su person._lidad, as! el Estado ha integrado divei:.. 

sos tipos d" norm"a jurí'dicas po.ra que los individuos v.! 

van armónicamente en lp., sociedad. 

En otro orden d .. ide"·ª son dos loa actores que p•r--

ticip•.n en 11< educación de un indiviuoJ _los cuales son el 

•·' (2) Chinoy Ely. - op. cit. - pag. 70 
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educ,.dor y el educando, el primero de ellos es porta-

dor de bienes culturales, que aun no posee, el segundo 

quien sin embargo tiene intención de poseerlos, éste --

bus.:;:.., aquél dona. 

El educando, como ser que se educa, está en cond!.. 

ciones de asimil,.r gr•dualmente la cultura; y est. asi-

mil>.ción se debe "que el individuo tiene lo c.pacid>.d -

para educarse, ~s{ 1" ,.cciÓn soclal estimulante de la -

educ.bilidad del hombre, previene de distintos ambien

tes, constituidos de otro:1 tantos modos de convivencia. 

Se recibe acción educ,tiva de la .familia, en la que el -

educandrl dt)Bempeff.a un puesto específico, cualquiera -

que sea su car:.cter dentro d~ ella. Sup·aranda el ambie,E 

te e.miliar, el educando se halla tambi~n dentro de la -

comunidad ·que es un conjunto de .familias congregadas en 

torno a intereses concretos comunes. Y...!'n la amplitud 

del ambiente social, pasando por el pueblo, la religión, 

l. providencl>. y la nación. 

Pero no sólo el escenario social topográfico repre

sent•. un. fuente de p,cción educativa! t,.mbi~n existen --
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"mbientes sociales tipificados p:>r la calidad de su -

acción educativ., que puede ser difusa o programada, 

como ocurre con los medios de comunicaclÓn (pr~nsa, 

radio, televisión, etc.) igual qMe con las formas de 

convivenci~, con los moti.voe ideológico!' (iglesias), ecg_ 

nómicos {asociaciones gremiales), polí'ticos (Estado, 

partidos), o de simple recreación (clubes). pero si es-

tos medios de comunicación y íorma.s d·~ convivencia son 

nocivos o son dlrigidl)S neg.Hvamente al hombre lo que 

p:>drí'a enturbiar 1;1. cl.ridad de juicio d·• indi•riduo; es -

entonces cuand·o surge la neceaidad d·~ protecció'n jur!--

dlca, t?nto ;i su libertad como ~ su intelige11cia y ;:r. SL\ ·-

voluntpd~ en otras pa.lab ras que goce de una protección 

in te gr:al. Es•s noi;mas protector•• deben eman •. r de las 

prerrogeHva• del ser humano, el cual tiene derecho a 

exigirlos a quienes ha elegido como gobernantes con el 

fin de.lograr el bien común. 
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2.- LA FAMILIA 

La f,.milia as .,nte todo una comunidad d~ amor que 

11e funda, la h;icd sobrevivir, ens::i.ncharse y enriquecer.. 

se con lo ,yuda d•> tod·os los miembros. 

A eete respecto citaremos el art.fculo 4o. da la Con; 

tituclÓn Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos, en -

sus primeros p~rr.fos, que a la letra dice: 

A rtí"culo 4o .. El v~.rón y la mujer son 

iguales ante l" ley. Esta protegerá la 

org~nizaciÓn y el desarrollo de la fa-

milia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de 

manera libre, responsable e informada 

sobre el n~mero y espaciamiento de sus 

hijos. 

As! pues ésta lmp.ortante institucicSn no p">d!a quedar 

fuera d•a nuestra Carta Magna que como hemos visto de 

una manera muy somera la establece: ahora bien juri'--
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die ~mente l;1 f;11mili :ii. tiene exis:encia en el contrato ma-

t~imonial. 

"Lo f"mili" ea lo comunid"d formada por un hombre y 

una mujer, uní.dos por lazo matrimonial dur.-.ble y ex:clu .. 

slvo, y por los hijos nacid·JB de ese matrimonio. En un 

sentid•' má.CJ am11lio, la famili;'lo. cornp.rcnde adem~s de los 

padres y los hijos, l"s mujeres de los hijos y sus hijos, 
(4) 

y las mujeres de los nietos y s.us nietos", 

"La familia tiene como atributos,. tanto la posibilidad 

d·> aumentor la po.blacló'n m<ldiante la procreació'n do> hi--

jos, como la función d·~.organizar y orienta·r el d•')Sarro-

llo de estos hijos en el sentido de la sociedad, que es --

precisamente un sehtid·:> de constante integración, do pe.r.. 
( 5) 

manente renov9.ción y de inacabable mejo r;i.miento ". 

"La funció'n que cada integrant'e desempetia tiene por 

encima de cualquier apariencia particular, emotiva o --

concr.,ta: un riguroso sentido social: La responsabilidad 

de loe padrea es 1, form•.ció'n de los hijos en p·~rsonali--

d,des sociales: la respons"bilid,.d :le los hijos es su for-

(.4) De Acevedo Fernando. - op. cit. pag. 153 
(5) Villalpando José Manuel. - op~' cit,' pag. 119 
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( 6) 
maciÓn con mir;:is ;:. una efectiva proyección soci~.l 1

1
• 

Siend·l pue.s la íomiÜa ol org,nismo socbl bá'.sico, su 

c:ap~cid:ad educador;. equiv::ile ;:. l:i rn::iyor y m~s ef'ectiv~ .. 

posibilidad de formar a sus miembros y no sol;.mcnte ;:. .. 

los menores slno t::imbié"n ::i los m;i_yores :- través de un -

p~rmanente y constonte proceso, c._d. hijo significo la -

posibilidod y l> realidad d» un nuevo educodor pora los -

padres y para los iniembros de l:i. f;.mili::i. 

El amor une a sus 1niembros y hace que los 
, 

n1 :a:s dé - -

biles se;:in protegidos contra cualquier influencia exterior 

nocivo, en la f,milia sa propicia'l" continuidad de los ~-

p>dres en los hijos iniciada con l" gener,ción. Los p • - -

dras querrán continu;11rse en sus hijos según el modelo de 

perfección que han ,.dquirido,, les incúlca-ran sus propios 

valores, convicciones, opiniones o creencia.a: propiciarfn 

el ambiente y l,s condiciones p"r•. que ese principio d·• -

continuidad pueda darse "través de la educ~clÓn •los hi-

jos, el matrimonio tiene como fines primarios la pro e re :i ... 

ción de 1, prole, 1, educociÓn de los hijos ,Y la ayuda· mu--

{6} Vilhlp,ndo José Manuel.- op. cit. pag. 120 



- 71 -

tua entre los espos::>s: quién mejor que los p;iidres podrán 

tr;iinsmitir .,. sus hijos los valores intelectuales, r-aligio-

sos y mor"-les, con an1or. y d·edicaciÓn. 

Los p:io,dres no s~lo ense.ñan, sino instruyen y sobre 

tod-:> educ:i.n; el mod'!:lo ds conducta p;:1.ra sus hijos está -

bas;ado en una tabla de valores mora.les. 

El amor de padres hac"' que los hijos hereden la far'-

tun:t, el honor, los sentimientos, las convicciones, l.!n r-i. 

s·..imen, to<l•') lo que los p~dres poseen materl;.l y mor~l--

mente. 

"Los primeros hábitos en much;is conductas se adqui~ 

r~n dentro d¿: la íamili~ en la iníancil', y la .,.d~ lecencin; 

en la aducaiÓn en todos los ?Spectos, esp-eci;:ilmente en la 

educación mor,.J. , mayor irnp::>rtanci;:i que lo que sus pa--

dres predican ,1 nilio tiene el ejemplo que le dan con su 
( 7) 

conduct;i re;il 11
• 

L,. educ,ciÓn que se imparte en el hogar debe estar -

(7) Re c,sens Sic hes Luis. - Tr11tado General de Soclologfa 
octava edición. - Editorie.l Porrif11, México, 1966. -
p. g. 20 2. 
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enc~min~da a que paul:+..tin;imente el educando v:.y,. va- -

liéndose por sí' mismo, :+..que l,.s convicciones, opinio-

nes y sentimientos recibidi>s se~.n carne y sangre pro--

pios y que se>n presupuestos de libertad, de d~s.rrollo 

perfectivo e integral, de ahí' que· la tarea educ;i_tiv? de 

los p>dres se, tan dlíi'cil y a la vez tan trascendente. 

A rnenud..:>. sucede que se quiere sobreponer una civiliza-

ciÓn, entendld :1. ésta como cultura exte .rior, ? otra, una 

civilización y cultura antigu ~se quiera sobreponer a las 

nueVllfl. Es dií(cll la continuidad y casi siempre hay un 

rompimiento más o menos brusco, hay un choque de gen!!_ 

r~Clones, el c;imbio implica el p?so d-~ un estadio a otro. 

Los padres quieren que se conserve la est?bilidad cultu

ral, mor·,1 y raligiosa como verdaderas, segura!I y ese.u 

ci:"les. Si los hijos asimilar.:>11 la esenci:i. d•:2 las opinio

nes, sentimientos y en general de 1? sana educ::-.ción im

partida por sus p?dres, s;:ibr~n vivir como miembros de 

la sociedad con las innov::iCiones de un:. nueva generaclÓn 

no va..riar:in sus principios fundamentales, el cambio los 

enrique::erá con ?quello que esté conforme con la natu-

raleza hum;:i.na y contribuya a su perfección como perso

n" en su total integridad. 
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No sólo se educa al niño en el seno familiar, los - .. 

hijos se educ;:in entre s( y ayud:an a l::i educ ?CiÓn d..-, los 

mismos p!'ldras, es pues l::i Íamilia un;\ comunidad educ.! 

tiv.~ par;i tod·.:>S sas miembros. Por lo tanto sigue siendo 

insustituible 1;\ formC1ciÓn del carácter de cualquieT in-· 

dividuo en el seno familiar. La función de educación~ 

y f'o,...m~.ciÓn, corresponde a una de las taraas m~s esen

ciales d~ 1::1 t~milia y es una insustituible axpresi~n de 

cornunid~d de ;-.mor, los padres tienen la oblig;:i.ciÓn de -

educ~r co11 afecto a los hijos n .. cidos de su amor. 

El desarrollo de l::is n1o<lern~s instituciones de educz.. 

ción y fortn='ciÓn, h-"=' tr:.ido consigo que l? f:-mili::o sola-

mente en una restringida á,..e;:i. pued:a dar ::- los nif'los tos -

conocimientos y la educ;iciÓn necesarios. Pero no signi

íic;i esto que deje de ser la ír.iirnilir-, ahor~ como antes, --

1" encorgado en un especto decisivo d~ l" formación del -

car~cter del individuo; podemos decir en rasumen que la 

función educ,tiva do 1,. familia ha eicpcrimentado un gran 

c;imbio, pero su import;:i.ncia no es menor que en otros -

tie:npos el sentido d·• responsabilidod est~ algo disminui

do a consacuenci" de que los padres osperan que la es-
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cuela y otras instituciones tomen a su c;:i.rgo l? educ;:i---

ción. Pero por otro l!'do el s2ntid•:J d•' r..esp·::>nsabilid;id 

est~ reforzadJ p·Jr el conocimiento, progresivamente 

difundid·J de la importanci> de l. educ aciÓ'1 r,mili,r -

en los primeros perí"odos di= lri vida del.nii\o, p?ra el -

do0s.rTollo do su personalid:i.d. 

L'.\ I~mili;:i contribuye an su tota:id"'d a la educr.a..:::iÓn 

d1l cad;:a miembro, los hermélnos se educan unos a otros y 

son mutu~mente responsables, incluso los padres desa-

rrollan y m:idur<'n su person?.lidad en la función educa ... -

tiv~, de ,1.nodo que el nifi.o sin saberlo actúa como edu- -

c;indo a los padres, m~s tarde, cuando ·~1 hijo es ya m.:!. 

yor, puede y debe contribuir al mejoramiento d"' la at- -

mÓsfer~ de 1, f .. milb. 

Pero lri educación familiar, con todos los atributos 

que reco11ocidamonte ostenta, puede volverse una acción 

deficiente, equivocé'df:I, y ¡.un neg¡.tiva; en l? medid;. en 

que exista alguno f,.lla en la organización o en el íun- -

cion.miento do la familia, que discrepa do>l sentida que 

la sociedad ha implentado como régimen d" vid, normal. 
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L;\ f:iimili::i t::imbién tiene la func~Ón de conservar y 

transmitir t~nto el acervo cultural, como los valores 

éticos y mor?les. 

L:'I familia ha da ser sa!v::igua.rda y expresión de los 

más ::iltos valoras culturalea: le incumbe proteger :\1 .... 

joven que no ha llegado todavía "lo plenitud de su des a., 

rrollo, y arud~rle a elegir con ;icierto ~ntrc las múlti

ples posibilid1des que se le ofrecen, h,s~a que el joven 

es e ?Paz d·~ elegir p::> r s{ mismo. n~ ce sita que ~je rzan .. 

sobre él una n1isiÓ11 d!2 prudente y afectuosa vigilancia -

y consejo. 

El objetivo de la educación es el pleno des arrollo de 

tod 's las capacidades corporales y psÍquic a3 de los hi-

jai a !in d·• hacerlos optos para realizar responsablemen 

te en la vlda sus actos, En otros tiemp•JS de cultura. 

más unit?ria y homogéne;:o, p;1recí"a que la tarea m~s im-

port11nte consistí'a sol~mcnte en 1::1 mera tradición cultu

r?l, mo r,l y religios •· Actualmente al salir el joven d<> 

la tutela do la fomilie, se le ofrecen por el med:.o o.m-

biente los mis compuestos sistemps de valores y se ha· 
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lla en p-?ligro d» segulr pasivamente l• que ' m:>.• fuerte -

mente se haga sentir en su ambiente, adapt~ndose e11 m,!!. 

ches casos a un medlo sin va.lores culturales. 

Ante tal situación es m;s indisp·'!ns::ible q•ie nunca, 

que la educación .f,,miliar haga iel jo ven una persona po -

sitiva es d.ecir c:-·paz d·~ formn.r juicio pr-opi.o b!\ satl:> en 

el criterio propio, una educa.ClÓn que se proponga hacer 

del individuo una person .. verdader~moc:nte conciente, sa 

requicTe avld1}:ntemente ~.lgo m~s. que una forma"tón de la. 

capacidad d·ol juicio, la persona que pose o un estilo d.> -

vid~ y un? concepción del mundo r~almente consiste11tes 

y coherentes ser~ cap;..z d~ m~nte11erlos ha pesar d•.3' ha ... 

llarse en un me.dio fragmentado o dominado por un idea-

ria dlstinto, ~unque tenga que hacer frente a le:\ presión 

del•• fuerzas colectiva3 d" la seudocultura y la semi--

cultura,' Por consiguiente la formación del criterio d..,-

be acompaitarse del modo de sentir, de la voluntad del -

individuo. 

11 En el proceso de la educación ap!."end~mos una lnÚl· 

tiple y riquí'sima serie d" modos mentales d" regl,s d.,, 
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comport;.miento i"'ntimo y externo, de cos~umbres teóri--

C!.9 y pr:cticas; h~bitos relativos a los m~s v.._riados --

:\santos (morales, d·~l tr;..to socir1l, higiénicos, dal tra-

bnjo, etc.) todo e.so constituye modoJs do> cond·.icta (in--

tele-ctual, afectiv~ . .', moral,biolÓgica, d·' intercambio, 

técnica, etc.) muchos dl'! los cuales no qued.1n l:an sólo 

,dherid'1S de modo externo, sino que llegan a pr1netrar 

en la intimid,d: as{p-::Jr ejemplo, loo h~bitos de trab!l.jo,, 

de puntualid,,.d, las moda• de cartesi'a y las buen •. s m.-~ 

ner::iis practicad'l.3 siempre e inv~rlablemente, los us..1s 

d·' la clvllización, ¡, sun1isicSn ::i las noi·ma'3 jur(dicas, 

1:1..s costumbres seguid10, en sum:i mu:hos modos colee-

tivos de conductn,. consituyen no sólo activid!l.des pro--

yoctad;:.s h:tcia afuera, sino qu~ obr?..n t:imbién h;;icia ?.de!! 

~ro, d•Jtando a la zonn í'ntima d•'J una a.,rie d.e cualidades 
(9) 

que vienen a integrar su yo individual". 

Todas dstas costumbres y pr~cticas que realiza el s.)! 

jeto en l> sociedad, las cuales integran el ego di> una 

par so na son fundament,.lmente ad·:¡uirld·~s en la f~milia, 

di> ~hi' que un hombre actue de cierta forma en la colee-

• , (9) id<1m pag. 477 
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tivid;'\d de .,,cuerd·1 a la educaclÓn que haya recibido t:11 

su familia, 

3. - LA Escu;;:LA 

El sar humano no puede vivir aislado, necesita de ..:. .. 

los d~m~s. para resolvc r sus problemas. Esa interacción 

surge y se m~ntiene dentro d•! las comunidades di.ndo or.i 

gen• las familias, las escuetas, los hospitales y las or

ganizaciones sindicales, etc. 

La familia., y es·p :!cial1ncnte los p;'\dres, tienen la 

oblig'1.ciÓn de educar a sua hijos~ p~ro l;i. educación no 

sot,mente se adquiere en la familb, sino que ol medlo -

ambiente también influye en la educación d•! los individuos. 

La educ,ciÓn permite al individuo apropiarse de todos 

los elementos da ta cultura, como son: la ciencia, la t~c

nica, el arte, el lenguaje, la religi.Sn, los valores mor•'

les; en fin, le puede d"cir que la educación es una func.i.Sn 

soc·l•l porque le. sociedad gu(a al hombre para que éste ::. 

logra crear con su inteligencia m~s elementos que acre--
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Elp:oce•o educ •. tiva no_ solamente se d.1 en las fami-

lias sino q·,e todas las instituciones influyen en les indl-

vid 1.ios para lograr la integr~ciÓn ad·:}cuada del homb.,.e -

" 1, sociedad. 

Un:a institución que colabora con la íamilia par" que 

los hom'l_Jrc s ::i..dquieran conocimientos cient{ficos, técni-

e o s , e s t é ti e o s , rn o r ? le s y p :J l (ti e o s , e s 1 a e s e u el a . 

La escuel?. p~rmlte ~l sujeto ad•1uirir an forma sis-· 

tem~tic~ les conocimientos y d3Si).rrollar l~s habilidldes 

que le permit;.n comp·:>rtarse ad.acuada1nente !!n sociedl.d, 

En nuestro pa:i'.'s l,.s actividades d"' l.s instituclone,s 

educativas están regidas fundarnentalemente por el Ar---

tí'culo 3o. Constitucional entre otros ordenamientos, 

La eocuel •. fortalece las r"la.cione s humanps entre -

los individ·,011, objetivo· que lag ra " través del pro ce so 

d~ comunicación, ya que gran imp~Ttancia entre los se-

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
liiBUOTECA 
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re.s humanos p·lrque permite fortalecer los bra-z;os a!e..::

tivo s, económicos y p·jlí"tico s f 

La familia y la escuela ensef1An al ser humano a vi

vl,.. en relación con los d·,más. Un sar que no se comu

nica vive ~islad~, 

Es neces;\.rio tener presente que la comu:iica.ción re

quiere de un vocabulat"io ;ipropiado y de <'ctividades posJ. 

tivns hacia los d"!má.s y hacer cr{ticas que encaucen p'.l-

sltivamentu el comp·odamlento do! los indlviduos, 

Entre las muchas ~ctivid1d·•s dlaria• que realiza el 

sar humano, sa encuentra la de asistir a la escuela, e!'I 

la m~s imp.ortante d., las instituciones humanas dadlca--

d>S a la educación, p·:>rque: 

- Soci:\biliza ~1 ser humano, esto es, 

p re p ora al ho mb re p ~ r a vivir en a 2. 

ele dad como un miembro Útil. 
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- Conserv>. y transmite "l legad·J cul

tural de un pueblo a través da l;i. 

enseda11za 1 de los conocimit!ntos 

clent:i'."ficos, técnicos y d~ las normas 

de conducta que rigen en una comu-

nid ,d • 

.. Ac!"ecicn~~ y enrlqu~ce el legado cul.. 

tur;i.l ;i tr~vés de nuev;i.s aportaciones. 

- !nici;i. ~los nit'ios y jÓvene s en 1~ - .. 

pr~ctica d~ los valores universales 

y ~n et respeto a las tradiciones, 

costumbras que le dan cohesión inte!. 

na y continuidad histórica al pai"s. 

El sistema educativo nacional está estructurado en -

tipos y niveles que son los siguiente~: 

Prd-~scol,r, Prlm,ri;o." Secundaria, B >.chille rato, L.! 

canci::r.tur;i. 1 M:\estr{a, y Doctorado. 
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4. - LOS AGENTES EDUCATIVOS ZXTERNOS 

Dentro d·~ los 3.gentes educativos ·~xternos o exte ri2. 

r~s que co11tribuyen a la educ aciÓ~'l d~l individ'..l.o, piJ :- -

ejem¡] lo, enc1lntramos a la misma naturaleza que rod•'ta 

al hombr~, luego a la comunida.d en la que se desarro--

11• (familiar, laborales, estudiantiles, rali:jiosos, etc) 

también se enc•.ientra el maestro como factor impotante, 

y p·:>r Último C;\Orí'a citar a los medios masivos de comt.L 

nicación o d·~ difusión: principalmente nos inclinarerno<J 

en este te::na :::iil e studto d~ lo g medios de comunicación. 

Los medios d·~ comunic~.ciÓn son recul"sos llamados 

a resolver el prn1.Jlema dd la educación b~sicam11nte de 

masas, así" por ejen1plo, la pr~nsa, el cine, la r:=id·lo, 

la televisión; contribuyen o ayudan i\ la educación del -

ser humanoJ p•Jr ejemplo la pr~nsa (per!odico diario o 

revista) este medio du información es un factor t!ecisi

vo d-e educación extraescolar, contribuye de manera pr2. 

funda a la creación d" la opinión p~blica, pues !IU cam'· 

po de acción trasciende con mucho a la educación ci"vica 

y polt'tica, pues todos los avances cientt'Hcos, los even-



- 8 3 -

to s a r t.í' s t i e o á , l a e e o no m (a y to d :i s l as a et i vi d? de s so - .... 

ci~les del individuo; nos lo informa la prensa entra -

otros medios, 

El cin~, este invento tuvo lugar en el siglo X.IX, ha

revoluclo1tado en unt\s cuantas décadcas no ~Ólo la forma. 

d·' divertirse tlel ntund·1 entero 1 sino que ha tra.~sform~

d.1, a:l·am~s los medios tJe coinunicacibn~ en los campos'... 

d., la ensefianz,i se le consid.::rn. como la. ayud, más diná,' ... 

inica d~ los medios de comunicaci6n, incluyai d·:> claro .. :. 

cst~;:. la ~elevlsi&n.; pues una p2lí"cula cinematográfica-· 

pued·~ seleccionar acercad~ sucesos que tienen lugar en 

diversos sitios, u11 
11 íilrn 11 aobre la P·~Sca del atún, en ol 

m ... r, su trata1niento para enlatarlo y d·,spuée v~nd.;,rlo -

por ejemplo~ eci d•.?cir la p·~l!cula ~ducC'.tiv.,. i:icne un v:i.S"' 

to objeto d~ntro de la enseñanza. 

nicas 1 las artes, la historia, l;-.s pr~ctic~s ~{vicas, etc. 

tod•J ello pucd" ser representodo en el cine educotivo. 

Ln rad-lo es el medio de comunicación popular que 

cuent~ con mayor auditorio, pues se ha. convertid•J en una 

necesidad hogare\'ial ya que iníorma de hechos y sucesos -



- B 4 -

que se r!s:án realizando; P·'Jr medio d.: la r~d1o tino puede 

escuchar a eminentes personalidad~s, sen en los domin-

gas d~ la ciencia, técnic:'I, arte, la p<>li'tic::i o l:i. religión; 

escuchar in~eresantes prog .. a1nas como por ejemplo 11 La -

hor;1. nacional 11
, transmitida en tad::i l:"i RepÚblic;l. Jv[cxica-

11 a. 

La televisión es ~1 invento ;:ompleto y evolucio·-

nado d•.! la comunicación entre los ho1nbres. Aun alas-

r.ealiz:tciones y perspectivas tl.e la cinematogra!{a y a~ -

li'\ r"dio, pues es un excelente rnedio conf:r:;t la ensañanza 

verbalista ya qu~ atl~ni.~s ensancha su canlp•'J hacia la o'J-

servación llevand•J la educé\ciÓn inclusive a las aulas de-

l;\ escuel?. y hasta la comodidrtd n1isma de nuestra hogar: 

pues san televls;.dos cursos con1pletos de materias, b~ei 

e ::omente de educación secundarla y de educación técnica..; 

Pero no sólo los medios m;-slvds de comunicación con., 

tribuyen d•3 maner~ p·::>sitiva a la educ"ciÓn del individ·~10 

y fundomuntalmente d~l nilb, ya que •ctualmente la pro--

gramaciÓn de la televisión mexicana transmite una serie 

de p..-ogr~m::is "in.fantiles 11 en d1lnde la mayori"a dt! las .. _ 
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c::iric~t:.ur!\S -están basadas en guerras, n1nerte, y s.? res 

extr?tcrrestres, que están lejos de existir, y que el .. 

nit\n suet'1a algún di'"a en emplear alguna arma mortal con 

1:-o Cll::\1 puedn. acabar co11 su enen1igo; aún las caricatu-

ro.a cr<>adas por W,,lt Disney a quien Ariel Doríman y -

Arm•nd M~ttellart en su o';, rapara le~r al Pato Donald, 

lo sefialan como 11 un mero com~rciante 11 d·~ sus prod·Jc--

to a: p·~lfcul? s, relajes, p ~.ragu~s, dls:::o s, jab.Sne s, me -

cedora3, corbatas, lámparas, etc. inund=-.n el mercado. 

Sus ~istorit:tas se publica~1. en cinco mil dl>'!"ios, 

existen traduc 0;lones en m~s de treint?. idiomas, son lei-

d•ls ~n cie.n pa!ses, además de que sus creaciones y s{m-

bolos sa han transformad:> en una rdserva incuestionable 

del o.ccrvo cultural d1>l hombre contemp•Jráneo: 

"Los personajes han sid·J incorporados a cada hogar, 

se cuelgan en cada pared, se abrazan en los plásticos y 

almohadas, y ~ su vez ellos han -ratribuldo invitando a -

los seres ñum:"nos a pertenecer é'. la gran familia unive.r, 
( 1 O) 

•al Disney 11
• 

(10) A Dorfman, A M.1ttelari:. - Po.ra leer al Pato Donald, 
Ed, sigloXXIj974p,.g. 11 
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Si preguntarnos a cien nifios so~re ,.lgÚn h'roe 11a--

cion~l y sobre ~iickey !\lo use~ to dos s aar 'Ían quiénes -

Mickey y quizá n;1.die nos respondie r;1. sobre ese héroe -

nacional. 

Por otro lado existen empresas como por ejemplo 11 t~ 

levisa 11 o 11 imevisiÓn 11 las cuales al parecer sólo les im

p'Jrta continuar llenand•:> sus áreas de dinero pues sólo -

les interesa transmitir progra1nns o con1erciales en d·=>!!. 

de ~ la colectivid;td la inducen al vicio, al consumismo,·

o 11 A sof'i.ar daspiertos 11
, se programan comercia.les de ci

garros, cervez.n. 1 vino o el conocido alimento chatarr~., 

rnostr:idos por exhtiberantes, inuje res, las cu~les est;n -

lejos de ap~rentar a la ve rdaderri. mujer mexicana. P~T 

otr"' parte las noticias que se trasmiten por la r::i.dio, te_ 

levisiÓn o dtarios period{sticos, al parecer scSlo nos co

munican lo que les conviene a ciertas personas y la ver

d::idera notici~. jamás nos llega como sucedicS. 

Indudablemente los medios masivos de comunicaci6n 

contTibuyen "la educ.aciÓn del hombre, s61o íaltar!a que 
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existier~n personas u organismos interesados ~11 hacer de 

esos me:: dios, elementos eficientes p~.ra la contribución ... 

d., un:i s:iin;i educación. 

s,'- LA EDUCACIO.'l COMO FUNCION DEL ESTADO 

L:i cduc~ción es una de lñs t.-.ntas funciones que le -

compete ,lEstado. 

11 puee bien admitido el principio de que la _,ducaciÓn -

es una función eminente1nc::nte pública. y reco11ocid·'l el he

cho de que en la cuestión de enseñanza se amplí"a conti- 00
-

nunmente la función del Estado, p:ir eje:nplo, si observa

mos que el (ndice de an~lí,.bet~s au1nentara en su porce-n .. 

t:>je, el mccaniamo guberna.m~ntal se ver{a obligad·:> a to

m ... r en cuent:ii ese hecho y deber{,, tomar providencias en 

este C>BO concreto ya que el Estado se propone efectiva-

mente: ñ) conducir ::ril individuo ~la humanidad medle.!!'::e 

un::ri cultur:i gener;tl que pira algunos es el íin miamo de 

la civiliz>ción, o b} adoptar al ed·.icando a su futura fun

clón social: afielo, profesión, cargo público o prlvad·.:>; 

además cuando le preocupan sobra sus propios fines po--
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l(tic.-ls, e) hacer del ind'ividuo un ciudadano o incluso un 

partid ario 11 c~yo pe ns amiento y cuyo cor r1.zÓ11 no tengan 

más objeto que la cos ~ pÚ'.Jlica, repr~sentadi\ p'lr Llna -
(11) 

raza, por una dinas!:(~ o p::ir un homl.Jrc 11
• 

Ahora bien el Estado actua org~nizand·:> la escuela -

como servicio q11e. tiendl! a orientar la educación d·~ ;\CllC_! 

do con los fines de interés general que r;a prop·:>ne como -

Órgano rJ3 fines colectivos. 

El Estado garantiza educación a ~odos los n1exicanos 

ofreciendo iguald;1.d de op::irtunidad·~s, de acc.aso a los -

diferentes nivc).es d"l sistcm a educativo naci anal. Apli-

ca los principios de laicismo y gratuidad en todas las ---

instituciones tle carácter oficial. Lns atribuciones del -

Estado a11 materl~ educacional as( como el conl:enido doc-

trin;:.rio de la cduc~c.tón se h:1illan ci)mpr~ndid•Js ~n la --

Constitución Pol:í'tica. 

La Secret.r!a d" Ed"!lcaciÓn P.fblic;i, en su calidad de 

o;g~nism.o rector del? educ. ación, es la responsable dal 

(11) Ahuja Bravo Victor. - L11 O"i:>ra Educativa. - Edit. SEP 
1976, pag, 62 
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cumplimiento y observa.ncia del precepto constitucional, 

d» la Ley Federal de Educación y de las d 0,más d1sposi-

ciones 1egale'3 y rcgla1ncntarias p::rtinentes. Le corre,! 

p?nd• formular la polí'tica educativa general del paí's y 

ela:Oorar los p1anes d" estudio para el do>sarrollo de la -

educación en estrecha integración con los planes genera-

les de des~.rrollo socio-e_conÓmico.· Igualmente, le co1n'-

pt1te org::inizar, vigilar y asegu1·ar 1? expansión y progl',..g 

so d~ los servlclos educ(ltivos, as! como (orncnt:i-r la edJ:!. 

clÓn ;1rtfstic:\, la cultura y artes popula-:es y la investi-' 

g ;.clÓn tl.~nic a y cientific a .. 

L" autor id ad de 
, 

mas alta jerarquí'a educacional es el 

Secr~tario d·~ Educación p,Sblica: a su cargo se h;l.llan la 

dirección :1 ejecución d.., la polí'tica educativ• y la vigi--

lancia de 1,. marcha admin:is trati·ra y tecno-p'>dagÓgica do0 

la ensen.anza preescolar, pri':11aria, secundaria,. normal 

y la superior que no pel'tenezca a las aniversidadee aut2, 

noma.s, y la educ~ción ex.traescolar y d-a :idulto s. Taml.-

bién coordina y °'tiende los aspectos jurí'dicos, econÓ·mi-

cos, presup"J.t:Stalcs y de planeación; y los recursos rel.a. 

cionadoa con los problemas profesionales, económicos y 
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legales del magisterio. 

El Secretario d~ Educación cuenta con la colabora-

ciÓn directa d• las Sub s•cretarí'as y dd una Oficialí'a •• 

M ;iyor, 

Por su sol" prasa1'cia el .Estado es un factor .,d·~ca• 

do r, La coordinación e str~cha que da ben guardar sus -

tr"a pod.,ra•: Legislativo, Ejeclltivo y Judic•al; facilita 

la ..::ducaci6n de tod.3s tos ciu<la.danos, p:.ies si una sabia 

legislación basada en 1:} naturaleza hu1nana, u11id:i a nna 

est· icta '3jecución s.:: une una equitativ~ justi cla, los ci.u, 

d".d'lnos r~cibiran una ~uen?. educación de ese agente ele-

terno e ellos. 

Por otr, parte el Estado se ha visto lm1Msibilitado • 

de impartir la "nsa fianza a toda la p:>blac16n, por lo que 

a los parHcularas les ha au~orizad•J que astas impartan 

la ensefi.;1nza por medio de instituciones privadas, siem

pre y cuand•> reunan los requisitos soflalados por la Ley 

Fe<la1 ,.1 de Educ aclÓnl as! el art!'culo 3o. d·• la Consti'

tuciÓn Política de los Estados Unid·JS Me:i.::icanos, en su 
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fracción segunda estt\.blec~~ 

Los particul?.res p'Jrlr~n in1p~·rtir .~ducaciÓ:i en todos 

Peru p:>r lo -:¡uo concierne r\. ln ed1.1-

e ación prim::i:ia, secundaria y norma! y a la de cu~lquier 

otro tip:i ograd . .,, destinada a obreros y a camp·~sinos d~

berá11. obtener pr~viamente, en cad·\ ca.JO, la autoriza---

ciÓn expresa d..?l p•Jder pÚ!>lico. Dicha '!lUtorizaciÓn p·:>--

dr~ ser negad.1 o ravocad1, sln que contra tales rasolu-

ci.ones proceda juicio o recllrso alguno. 
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CAPITULO CUA~TO 

LA POL!TICA EDUCATIVA ACTUAL. 

La p~lí"tica educativa. oírece difere11cias de una N::.-

ción a otra. Ello d·opend., en lo íund•ment.1, d11 la ide.Q. 

log!? en q·.ie se inspire la legislación de un Est"do y el 

concapto y valor que sustent._n los titulares del poder -

;acerca de la vida colectiva; en n11estro p~{s al p~r~cer · .. 

inantenemos una polí"tica educ;i..tiva b".,sta cierto punto con 

servadora, democrática y nacionalista, es decir conser-

v •. d~ra porque l> educación, los pla11es d<l estudio y la -

Ley Fed·~ral d•' EdLlcaciÓn, as!' corno otros tanto~ ordena

mientos son los mismos d·~ hace afias, aunque se han mo

diíica:io ,lgunos no han cambiado en su esencla, y es da-

mocr~tica porque se sustenta básicamente en la idea del .. 

respeto a la indlvidualid,.d, y propic.ia una educación en

camin,_da a d,r igu,_ld:id de ºP" rtunidades a todos; en -

otros términos, poner la educación al servicio do todo el 

pueblo; nacion,_lista por que represent" la convicción d~ -

un::ii vid11 colectiva con valores p~trióticos, con arraigo en 

la historia, cultiv._dnr& de bienes dignificantes p•ra los 
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integr?ntes d_,l p¡:i{s, corno cvnsecuencia d1~ la 
. , 

a e e 10 n 

ed•1cativ;i en el sentido nacionalista que se traduce en -

el p•triotismo d·•l cul~o que se le• tiene a los héroes 

n"'cionalesi el reconocimiento d~ las instituciones, la -

t~~.yectoria histórica, y la tradición con sus expresio-• 

ncs folclóricas, anecdóticas y artesanales. 

4, l. EL DERECHO DE LA EDUCACIO'N 

Analiz•dols y determin~d.,s le. naturaleza y .fines pro~ 

ple~, t?nto d•J la persona huma.1.1a, d\.} 1,. íamili" y dl.31 Es--

t,.dor en los c~pí'tulos preced~n~e!J, ahora podamos haceL 

nos lti pragunta ¿quitÍJ. tiene el d•!:recho d.~ inculcar sus -

opiniones y cre.,nci?S ?. los nifios, sus p?.dres o los fun--

cion~rios d1~l Estado? 'As! también analiz,.ramos quien --

tiene derecho a recibir la cduc~ciÓn as! como quien tiene 

la f"cultad de impartir la edttcaciÓn; varias t~sis sostie· 

nen que tal d .. rocho a educar comp:ote al Estad.,, pues es 

el guardi~n del bien común, y en consecuencia tiene obli. 

gacicSn du defender a los menot"es aún contra sus propios 

pedres, otros autores consld" ran que lo que el bien co--

mÜn rect.m •. es que los padree eduquen a sus hijos ·por -
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s~r educadores na~urales, porque son los Únicos capac0.:3 

d3 id•:ntificar el bien d~ los niñi'ls con su propio '!líen pot,.. 

qt1e sólo ~l amor que entre ellos .!'Xis~e pued.1! dar los Íril 

to9, y buenos result;:i.<l•lS. 

En estas condiciones si la ed·1ca.:iÓn corresp:>nde por 

razón n;i!:ural a los padres , ;i ellos comp~te igualmente 

el d•:::racho a elegir quienes habrán da sar los maestros -

d~ sus hijos ~· la.3 opiniones y creencias que deben incul:.. 

e arles en la escuela. 

Esto no significa qu" el Estad» d·•ba proscindlr de tg_ 

d::i in~crvenclÓn en la ed1.1c::1.clÓn tl~ los nii'íos, y:i que sl 

bien los pa:lres tie.n"n l> facultad ie elegir lo esc·uel, a 

•:¡ue deberá:..'l d·! ingresar sus hijos, e1 Est::a<lo es quien -

provee' a los ciudad~nos de un número determin~d1) d·~ es

coJ.elas d·~ su uhicac!Ón, d-el m~teri~l didáctico, as! como 

d·I! los profesores y P·'!rsonal adn1inistrativo, para que el 

padr.e de familia Je ahí ducid.1 h,s:, cierto punto el plan

tel al que ingresar;\.n sus menores, dependiendo, en pri-

mer lugar del medio geográfico, ya que el ciudadano se 

d·,,ber~ de adaptar al escenario en el que se desarrolle, en 
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segundo lugar, a su capacidad económica, ya que este 

factor puede representar una limitación, un incentivo o 

una proliferación de los hecbos educativos reales.' 

Este factor económico represent;¡, en nuestra sociedad 

uno de los elementos primordi,les para la subsistencia -

del indt•riduo, d~ la socleoi,.d y del p ai'.'s Y• que todo el -

conjunto de activid:¿\.dus re~lizadas por el hombra, está -

enca.n1inad~ a la obtención d' bienes materiales, po.ra el 

beneficio d·~ la misma comunidad, a tod:1.s estas activida

des socia.les realizadas por el individ.to, la edul'.:a.ción no 

es ajena~ los r~querimientos de car~cter económico. 

Para cumplirse en la. mejor forma la educación, re-

q·Jiere de una .multitud de elementos materiales que a tí

tulo d!: seTviciog, el Estado d·ebe otol'gar a través de la 

Se.: retar{..,. d•, Educ aclcSn Pública. 

Ciertamente el Estad~ tiene el d.,ber de intervenir, 

pero como col,borad•>r d.o l" familil\, no par,. arrebatarle 

este der.,cho y S'1p!ementarlo. 
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El Est,.d1 sólo tiene aquellos derechos indispens:o .... -

bles prir:o cu1nplir su mi::3iÓn. o se~ el establecimiento de 

un orden social justo, el ?S~guramiento d·~l bie11 de todos 

y e ad a u no , y a q u e 1 a s o e i e d a d no e s o t r ;i_ e o s a que e 1 - - -

hombre, 1,. person:o hum?.na, consider;\.da. en stt p:'..ena uni

versalidrad: el Est:o.d•.? no puede ni dt!be jan1~s estar en d~ .. 

s·acuerdo c11n la socied:o.d, en materia t¡:¡_n ini.portante como 

a s 1 a e d u e a e iÓ n. 

F '"ancis::o Lar royo en su ob r;- la Cienci;i d·'! la Educ ~ 

clÓn, mene ion:> vari::as teorías, respecto al c.lerccho p~r;:ii 

educ., r, y que son l:i s siguientes: 

"a) Teorí'o de b. propiedod. - La facultod P•' a educa" 

correspondd a quien pertenezcr.i-. el educ:ondo. Unos sus

tentPn que p1.l rtenace ri los p;..dresi otros que al Estado; 

algunos m;s, que a·- ambos conjuntamente .• 

b) Teori'. d .. la vococlÓn y destino del educando. - -

tiene el de racho p•.r• educar, la institución (familia, el& 

se social, iglesia, Estado) que pued.._ garantizar del me -

jor modo el futuro d .. stino del alumno. 
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e) Te~rí~ d·~1 rendimiento pt!d?gÓgicü.- 1? d1~ ejercar 

este durecho quien se::i. capaz de suminislrar la rnejor -

formación de nueva'l gener::iciones. 

d) Teorí"a 1e la delegación. - B·:>luciÓn ins~gura, ac~-

s-a indetermin?d?. Indtc::i que el educando, en virtud del 

derecho d·.3 ser educad·:l ddl mejor modo, delega t!l dar~-

cho par? educ:"l.r en quien pueda cumplir tan difícil co1nc'-

e) Teor{;:r. d~ la tutel~. - os la teorí"ci. precedente, ju~ 

g:>da por los poderes educador~s. Ti~ne ~1 derecho quien 

pue.da proteger d8 efica~ inodo la Cormación del niff'.l. 

f) Tea rí'a del se rvlcio. - se fund.1 en el ide ,1 de Te, -

lizar los fines y valoras objetivos de 1> cultur, humana 

dlce: merced a que deben ser realizados en el educand1) 

v,lores y fines de apetecida dignidad, educador y educa-

dores deben ser todos los poderes aptos par" tal propó-
( 1) 
sita 11

• 

(1) Lorroyo Francisco, - op. cit,· pag. 537 
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Esta Últim;;i teorí"a que engloba al educ~ndo y al edu

cador como sujetos ::ictivos en la educación, es 1¡\ que 

me par-ace m;s acertad;:., ;:i este respecto transcribiré 

algunos p3,.r:i!os d·~ la o'.Jra del m;iestro Pr~ciad·:> Hcr-

n~ndez: quien cnnsld?r::i q"'..1.e ambos sujetos deben contri

buir en la comunid,.d 'P?'ª el p»rfeccionamicnto de ellos 

y de esta. 

11 La ~ociedl.d ·¡el bien cvmÚ71 que ella procura, son 

necesari::>s :i 1" pers.:>n;i h'..l.man;:i par~ su d•!S;irrullo y pe::.. 

fe ce ionamit~ nto. Luego el homh r~ estii obligado a contri-

bulr al so!lteni1niento y progreso d 1! 1? misn1f', que redu.u 

d:1r~ en su propio beneficio y correlativamente la socie

dad tiene el derecho d.> exigir a los particulares tol con 

tribución. Esto significo. que si bien la sociedad tiene 

d.e:rcchoa frente al hombre:, tales d-~ rechos están ordena· 

dos a garantizor la existencia de un ambiente civilizado 

y culto, que facilite e. la persona el cumplimie.nto de su 

destino, su pe r!eccion~n1iento o sup-3r~c1Ón en el orden 

humano, 1 Esos d~rechos no pueden ordenarse ::io la socie-

d ::i.d en s{ misma, Y:t que t:1nto elll' como el bien camct:n 

que p~rsigue son valores instrument::i.lee, 11 medi~les 11 • 
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Lnego la socieda:d jamás tiene derecho de sacriíic;:ir 

pr.a:rrog~tiv1s esenci::ales de la pers:>n? invocrtnd1'l el 

bien común, ni d·3be imp:> .. 1e·r o p~rsua.:llr un3. conduct;:i -

que en lugar de parfeccion.'>r :il hombre lo de gr ad3.. Pues 

.,,1 bien comiÍn iinplic;:i el ro;?:speto eficaz d·~ los d·~rechos 

y libert~des funda1nentales nunca tlxige la 3up::r;::iciÓn do 
( 2} 

aso9 derechos y li~ertad 13s 11 • 

P o r o ·t r :i p ar t e ¿ quién te n d r á u 1 d ·'? r e e ho ;:i re: e i b i r -

educaclÓn?, a este respecto nuest,..::a Constitución Pol(--

tic;:i en su Artí'culo lo. establece: 

"En los .Estados Unid·> s Meicicanos todo 

individuo gozar~ .de las garantfas que 

otorg;i est::a Constitución, las cuales -

no p:>dr~n restringuirse, ni suspende.!:. 

su sino en los casos y con las condl--
(3) 

cienes que ella mism::a. es::ablece 11
, 

De esto m.ner •. y basado• e.n el ?rt(culo 3o. Consti-

tucional, todoJ individuo tendr~ derecho d" rilcibir la --

(Z)Preciodo He rn~ndez Rafael. - Lecciones d•• Filoso!(. 
del Derecho. - 7a EdicIÓn, Edit. Ju9. México 1973-
paga. 215 y 216. 

(3)Con1tituciÓn Poli'tica de los Estados Unid•JS Mexic.nos 
op. cit. 
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e1uc::.ciÓn que imp,rta el Estado y?J. que son garantias -

i11dividuales que ~sta~lece Nuestr;i C art;:i N1agna. 

Ahora bien ¿quién tendl·; 1~ Í~.Cltltad de impartir ln. 

educaciÓ:i? cómo ya hemos visto ""nterlormente eN:isten 

varios tip.Js d3 e ducaciÓnJ y divcr sos lugares ._, s donde 

su pued~ racibir esta, p": r.., sin lug;..r ;¡ dud<11 quien tiene 

la f:icultad d·~ impartir la cd·.ic;:lción, es el propio Esta-

s 1Jciedad global, que determin,n altcrnativ"s y opciones 

resp~cto a la .'\slgn:iciÓn d~ los recursos cultur';:\les .. Es-

t:- afect:ici.Ón tiene necesari:i1nl!nte un carácter ideolÓgi-

ca, refleja.U•'> en los ~onceptos clave y t!n l~s :ictividades 

fund.1mentalcs que se reíicri!n::. la cultura, la educación, 

l:i cienci:i y l:i técnic" que prevale~en en un~ socied~.d y 

en una etapa dad?•· El Estado ere? y ,,dministro econo--

m!a s externas d, imp ~cto cultural y social difus~ pe ~o -

ittdisocitibles de las fuerzas, estructuras y P.ctividades 
( 4) 

uconÓmic;.s 11
, de esta id·;=: a podemos d;,sprend1~r y conclu-

ir q11e et Estad:l es un ente .el cual nos otorga una serle 

d1J medlos lla:..'TI~T .. "'l.Oslos m;ateri~les, f{sic•:ls, económicos 

y hum;.nos que nos facilitan el acceso a la .:ducación. 

(4) Kaplan Marcos. - Est,d•) y Sociedad. - Ed. U;'N.1A,M. 
México, 1987. - pogs212 y 213 
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4. 2. - LA EDUCACIO"N POPULAR 

En este tema sa analiz;i.r~ lo qu~ ha sid., la cd·.icación 

01ientad'3. h~cl'.) determinadJs grup:>s sociales conoc.id~ en 

los \Ílti1nos años como ~ducaciÓn popular, la educación 

p :>pular surgió :'i raíz del esta:,lecimiento del régini.cn co

lonial en México que in1puso profunda3 diíe rencias entre .. 

los sectores dt? ·1a p·=>'=>laciÓn, y d.!sd:: entonces se: h~n pr=._ 

sentad·:> íracuen';emen~e condiciones que hacen neces~ria -

l~ luch:i par~ buscar solucione~ que beneficien a las =1~

s.?s ~conómicar.i.entc d;,sprotegid:l.S, ya que para el año ....... 

1890 lo ensoñanza pÚ~>lica esto!:.a rasar;ra:l, par• los gnt• 

p·::>S privilegiados rJll l?S gritnd•'S poblaciones y ciud<l.dus, -

Y, no fue sino !lasta 1910 cu;¡,ndo surgieron en nuestro pa{s 

1::-s p ... imcr::-s id~as en torno a una escuela ·popular, en -

esa mismo >ff.:> 11 Los asistentes del Congreso Constituyen.. 

te de 1:- Ensefi>nZa 11
, pe ns aron que la~ scuel;:. p:::ip·llar se

rta el medio id•Jneo par~. llevar la educación a to<lo el - -

pai's, principio que robusteceri'a las libertad.,,• y que da

r!a unidad a lo que deb{~ ser México como nación: los S'!. 

premos ide,_le!I de la aduc;:ición mexic;an;a deb!an ser la -
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libe rt:i.d y la na=ion~lid ~d. y l!l instrumento par<\ logra!' -

lo, la .;?Scuel" popular. 

11 

La can1isión da ensct'íanza elem~nt"-1 obligatorla del 

propio C•'lngrt!S·:> form;1da por los n1aestros Enrique e, --

R~bsame.1, lvliguel F. 1vlartí"nez ~· 11anuel Zay;\s; prop.")ní"nn 

qui! en lttJ.'l.r de hablar d~ 11 Ens~ñ!'\nza eleni.entnl 11 , S<! di--

jera 11 Educ:iociÓn Po¡>:1lar 11 i C•jt1 este cambio se querí'a sig-

nlíic::- r el C:3pÍd. tu q11t~ deb{a ailimar a i~ educación an ?vt.fi 

xtc.:>: el d~ la llniíicnciÓ11 tl:lCion~l p::.r mt'ldto de 1~ educa-
( 5) 

e iÓ n 11
• 

Es por ello q!.lc la N!lcl.511 debe de incorporar :i. todos 

sus miembros mediante la 1?tlncn.i:ión pop alar. Se utiliza 

el ~~r1nino 11 p•'Jpular 11 porque va más de acuerdo con el 

sentido que debe tener la ad lle R.CiÓn en México. 

Ln p :-l;,b ra 11 p•Jpular 11 es ma'"s compriensible porque no 

determina un grado especi'íico de enseff.anz",. sino que se 

refiere a l:i. cultur;:. genet"al que se conSider:\ como un mi"-

nimo indispe11sable para el pueblo, 

(5) Salan• Fernand~ y otros autor<> s. - Historiad"' la Edu

cación en México. - Edit, s:~ E. P, y Fondo d" Cultura 
Económica. - México, 1982.. - pag. 118 
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El Estado h::i.. hecho :.in gran esfuerzo ?.Jr llevar la -

educo;i,ción a todo el pU1!blo con una ciar:\ voluntad pollti

C:l d~ :1mpliar el servicio escolar, ya que exis:e t!n ~sran 

dt°íiclt ;il carece r3~ de t!SCuelaa r de instituciones que -

ayuden ;:i. aliviar este gr>n problema, asÍcl Est~do h;\ -

crdad<> un~ :;:erie da progran1~.s, como p•)r ejemplo 11 co11 -

la fren~e en ;:i..lto", prugr a1na que se creó ·~n virtud -:le que 

existÍ>n y existen -:iÚn, tnuchos jóvenes en la ví"a pública, 

desarrollan<l.l una Jerie de activldad·~s peligrosas para 

su s;:i.lud, corri.o los llan1ad.Js "traga fut~go 11 j el Estado -

evidenció lM magnitud :le este problema de ptJ~laciÓn que 

no quería, ni p·:>dÍa. ingresar a la escut'!la si no con~aba -

sin1ult;¡11ean1cnt:c con un medio d·~ vid:t. para sostcnc r su~ 

necdsidades di;i.rias. As! nació la idea de que vc;.1dieran 

libros en la colle, p•ie,s esto les dari'a el ingreso que di,l!. 

riamente necesitar!i1n; parrt subsistir, p·~ro el objetivo -

no era este sino el que ·acudieran~ a 1~ escuela; p rogram11. 

que en mi particular punto de vist. ha sido un fracaso to

tal, ya que lo po"!:Jl,ción que se dedica a esta actividad es 

do diferente• ed,des por lo que deberi'.n d·• sar can,liza

d•ls •diverso• gr •. dos d·• -~scolaridad que iri'a desd·• l•. 

alfa·oetizaclÓn hasta la terminación de sus estudios, lo -
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cual no suced~. 

Otros d~ los progri\mas entre lnuchos 1 que el Gobier-

no h:i. llev,.do a ..::abo se encuentran los d·~ alfabetización,-

los ·p rogrttmas telc·l'isivos o los llamil.d:'ls sistemas abier-

tos, cuy,. org;inización pr~tende d::-.r :i.tenció"n a un elevado 

nÚ1nero de aspirantes, medi;¡,nte conferenci~s, televisión, 

o información period(s-tica, a.c3( el Estado pretendl! por --

medio de la educ;ición abierta, aliviar uno de los problc' ... 

mas educativos que aqueja al~ P·Jblación, un ejemplo de 

educación abiert" es la universidad abierti\, los cursos -

por C•:>rrespondencla, la \Jscuela primaria :ibierta, la tcl!:._ 

secundad• y todos los tip~• de educación indir..,cta en la 

que particip~n jÓv-enes y ,dultos, tipos a .. educación ,.1 -

que se ha llamado 11 educaci6n p9.r:\. todos 11
, anunciado ... 

aSl 

por al s~ctor educativo oficial y cuya estructura está más 

impregnada de demagogfa que de criterio pedagógico. 

Todas esta3 a•:tivid,des se traducen en la volunt •. d --

que tiene el Estado, de llevar lo educación 'todo el pue

blo, confirm.ndo as( lo que está plasmado en el ort{culo 

Jo, d" nuestra (Gonstituc!Ón) Carta Magna, al enunci._r -
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que: 

11 La Educación Primaria será ol:lligato ria 11 

y ~Ún más al establecer que: 

11 Tod1 la Educ~ciÓn que .el Estado iln:parta será gra.

t u ita 11
• 

De esta m:i.nera el Estad1> le da opción a tod·.::. aq'_lel 1 -,-
individuo que desee educarsitl lo haga sin nlás rc:querimien 

to que la voluntad, la cual a 1ec.,s SI! ve restringida. pues 

prevalece la económica, d·?:l mismo nlod·.:> en tod~s las es-

cuelas de go'oierno, el Estad" Federal ha llevado un gran 

esfuerzo al repartir al inicio de cada ciclo escolar en --

todas la11 escuelas primaria 11 Los libros de texto gratuito" 

11 1on una d•l las m~s heLmosas obras d·e la sociedad mexi-

cana. Nacieron por la iniciativa del Presidente Adolfo ---

L6pe_z Mateos y su Secretario de EducaciSn Pública, Jai

me Torreo Bod.,t, y han perdurado porque resp"nd"n a -

neceoid,d social indiscutible: garantizar la unidad 
una (6) 

la obligatoriedad y lo gratuid•d d•• la Educación Primari~' 

( 6) Lic. González Avelar Miguel y otros autore9, - Educ"; 
ciÓn y Cultura; de la ,si:!rie de cu;!lderno ... s ~e ~enov.acion 
Nacional.• Ed. Fondo de Cultura Econom1ca, M~:inco ... -
1988, pag. 24 
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d~ esta for1na el Estado trata de ayud1r a la po!ll::t.cl~n -

que cursa la educa.:ión prim~ri~ obsequi~ndoles los tex-

tos, p::ira que les sea m~s f~cll el <i.Cces.J a la escuela. 

Sin duda alguna la educacilÍn que impa<te el E•tado, -

p·~r m~dlo d~ la Secretar.fa d•! Educación PÚ!Jlica, es Pº"' 

pu.lar ya que, se ad1niten en tod~s la!J ·~scu·~las íed.:ralcs, 

a ~odos los individuos sin in1p.'lrtar rn~.1. c0lor, cler.:>, 

P·JSiciÓn económica e incluso nacionalidad. 

Por otra parte, algunos autor~s consld·~r~n a la Ed·1-

c:icicSn Pop~l~r como un instrurnl.!11to paLa 1:::1 cambio, por 

ejemplo, Julio B :1rreiro die.e que ''la Educación Popular 

aprovecha y dobe aprov~char todas la• op'>rtunidades p>-

ra crear actitudes y comp:>rtamientos c;::ipac~s de llevar 

a niveles superior~s d:: actuaclón polí'tica, la org~niza .. 

clÓn del pueblo alrededor de su• intereses inmediatos o 

no pero qu~ a la vez sirven -- sean unos u otros -- para 
(7) . 

provocar su sentido crí'tico, autonó1nico, creativo 11 . 

La Educación Popular ha servido como e•tand1rte do 

(7) Barreiro Julio, - Educación Popular y Pro=eso de Con
cientización: ed. slglo XXI 7a. edición 1930.' 
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:tlgunos grupos políticos qu" quieren el can1bio S-:lcial en 

n~estrv país, a¡:r;iyendo a la gente oíreéiénd.)les una Ed!!, 

caciÓn Popul~r. una educ~ción para todos; pero t;ln-ibién 

es cierto que algunos ::>tros grup:Js políticos, han tenid.1 

el control ideolÓglco d:: la a.ctual edu: ación por conservar 

el actual rlgin1en p'Jlí'tico, es deci-r desde este punto 1e .... 

vlsta la educac·ión popular no sirve como instrumdnto par;;i 

que el pueblo se organice y mov-ilic.e, para establecer un 

nuevo sistema de ri?laciones sociales, sirve sólo pa~a -

que los sistemas opresores pe rm~nezca. ~n nuestras soci!!_ 

dadas, ya que la educa..:ión que Imparte el Estado est.Í - .. 

!)carde co11 los intereses cr~ados d~ algunas cuantas per-

sonas. 

Nuestra Revolución Ñicx:icana tu ..... vo un sentido nacion.a. 

liat,.,, un sentido p~pul~r y un" d•>finid, proyección eoclal, 

es decir bus.:::o la justicia social, entonces es lógico p!!:n

s~r que la educación debe contener esas mismas car:"cte

rí"sticas, por lo que la "ducaciÓn d~berá ~star al se rvi-

cio de las mayor:!'as y constituirse en un instrumento de 

lucha, contra el estancamiento econóndco, pol{tico, cul

tural y social en que vive actualmente nuestro pueblo. 
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La e~1cuel;i popul"r, debe ten~r corno íinalid"l.d llev;:iir 

l> educ>ción a toda la p·:>blación: ml.!ltiplicar los pl::ante ...... -

les erluc::1tivos, en tod•lS los sectores soci;.les, especial

mente ent·e los grupos econ61nica1nente dtfbiles: obreros, 

c:iompe sinos, >rte s ~.nos, etc, 

4. 3. - LA E DUC ACION PRIVADA 

Este tip::> d! educaclÓ11 nace a consecuencia de que al 

Est::ido sa ve imp::>sibilit~d·:> d·~ llev3.r la educ~ci&n a todo 

el p•.1eblo: es p:>r ello que cuncasiona este servicio a los 

p>rticul>res p~ra que impartan l:'\ educación por medio de 

Escuelas Particul~r.as o privadas, al resp~cto el artí'culo 

3o, de 1::- Constitución Pol{tic?. en su fracción !I, esta.bl~ 

ce: 

11 Los p~rticul>res podr~n impartir educR.ciÓn en to

dos sus' tipos y gro.dos. Pero por lo que concierno a la 

Educación Primpria, Secund;¡ri;- .Y Normal y~ t~ de_cuPl•

quie r otro tipo o grado de atino.da. o obre ros y o camp,. si

nos deber~n obtener previ:imente, en cada C?BO, 1~. ;i.uto

rh oeiÓn expresa del poder p~blico. Dich, auto riz.ciÓn 
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podr~ ser negad.,. o revoc ;ida, sin que contr;\ trale s re- -
( 8) 

soluciones proced? juicio o recurso alguno 11
• 

Dentro de los requisitos que la Ley Federal de Edu-

c,ción establece, en su Art(culo 35, par:::i que los par--

ticul:-res imp~rtan educación en cualquier tipo y moda--

lidad, así" como para que los estudios realizados tengan 

v;ilidez, se encuentran los siguientes: 

l. .. Ajustar sus :-ctividades y 1::- ensefian20::- a lo dis-

puesto po• el Art:i'.'culo So. de esta Ley: {el cu.l se anall 

zará en el tem;i siguicn te). 

II. - Sujetarse a los pl>ntcles y programos que sett,le 

l;i Secretarí';i de Educación P~blic~. 

III. - Impartir Educaci~n con personal que acredite -

prepar:ici&'n profesional. 

IV. - Cont;ir con edificio ;idecu::.do, labor;itorios, ta-

lleres, bibliotecas, campos deportivos y demás instola--

TT t ~ ~ _ "!l.. - _ .! - - - -
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ciones neceaa.ri::ii.s que satisf~g;i.n las condiciones higiÓni

cas y ped.gÓgicas que el Est,do determine, 

V, - Facilit?r la vigil•nci._ que el Estado ejerce en -

materb educativa. 

VI. -P"'>porcion;>r becas en los términos de las dispo

siciones relativas y 

V!I. - S'1jetar se "las condiciones que se establezc.n 

en los :>cuerdos y dem;°s disposiciones que dicten las :ou

torid,des educ,_tivos. 

T.mbién los Gobiernos de los Estedos podrán, dentro 

de sus respectivas jurisdicciones, autorizar, neg?r, o -

rev,,.ca.l" l::io ~utorización a los p:i-.rticularea par<.'. que impa.r, 

tan l¡1 educ?.ción ~.que h<'ce alusión el Artículo 3o. de 1~ 

Constitución PolÚica. 

Par• que el Estado revoque la outorización que le ha 

dado " los particul,res p•r• impartir l;t educación, deb'!.., 

rá observ3rse el siguiente procedimiento; (Art. 37 LFE): 
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l ... Se citr\.r.;, P.1 particular .._un;- ?udienci~: 

II.•- En la. citación se le. har~ saber l;:\ infr°"cción que 

se le in1pute el lug~r, dÍ.? y hora. en que se celebrar~ l;\ 

::.udienci::.... Es.t:1 se llev?.rá a cabo en un plazo no menor 

de 15 dí"as siguientes a la citación; 

III, - El po.rticular podr~ ofrecer pruebas y "legar -

en dich:o ;.udienci;i. la que ;. su derecho conveng;:i, y 

IV. - A continuación, la. autorid;.d dict;i.r: la reaolu

ciÓn que ;i. sn juicio pro ceda, misma que potlr; ser l;. de .. 

clorociÓn de inexistencia de lo frocciÓn, el otorgamiento 

de un pla~o prudente p:1r;i. que se cumpl;i. l:a obli~aciÓn ro

lativ?, l::a impo siciÓn de un;:i. mult~ cuy¡:i cuant!a se deter

minar;' tom~ndo en cu<>lt• (Art, 7o. LFE); 

a) L"s circunstancias en que fue cometid11. la in-

fracción: 

b) Los dalles que se hayan producido o puedan prQ. 

ducirse en los educandos; 
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c) Lo grovedod de le. infrocción 

d) Las condiciones 
. , . 

soc1oeconom1cas del infractor, 

e) Lo calidad de reincidencia del infractor, si es 

~l caso. 

L:io cu;intí"a con que se s;,ncionar~ al infractor 
, 

ser a 

hasta quinientoa d!as de s~.larioa mi"nimo ge11eral vigente 

en la zon;:¡ econ~mica de que se. tr~.te al momento de comQ.. 

terse la infr;icciÓn, o l?. revocación de la autorización. 

L~ Unid?d Administr;\tiv~ de la Secretarí"a de Edu-

cación PÚblic• •la que le compete vigilar el buen íuncio-

11;imiento de 1:-s esc:ielas particulares será l? Dirección .. 

Generol de Ev,.luaciÓn y de Incorporación y Rev 0 lid,ción, 

misma que propondrá el Secret •. rio de Educación PÚblic "• 

el otorg::-miento, 1:\ revoc;-ción o el retiro, según el c;:1.so 

de .utoriz,ciÓn o reconocimiento de validez ofici>l de es-

tudioe de cualquier tipo o mod"lided a los particulares --

cuando s oti1faga los requisitos "ntes enunciados, 
... 

as 1 - -

como substpnciar los procedimientos respectivos, además 

de imponer la• sanciones ante riorrnente enlistados, entre 
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otras facultades. 

En relociÓn con los requisitos que establece la Ley 

Feder~l de Educación, respecto ;:l lt Educación Priv;tda, 

se puede concluir lo siguiente: 

L:ii nl;liyor!~ de las instituciones priv~.d~s no se ajus -

t»1 totalmente a los planes y programo• de estudio que -

oct1ala l~ S.'EP:! y muchas de las vec~s no cuentan con -

personal docente que acredite su prcp;\ración, al en1plear 

person:"ll que no h;i egresado :de 1~ Normal de lvia.estros o 

quu no h~ terminado su ca.rrera; otras de las deficiencias 

que se pueden observi\r esJque l;:.. ma.yori"a fle las escuelas 

no cue.ntan con un inmueble adecuado }~que carecen de es .. 

pacios para bibliotecas o campo o deportivos, es inconce -

bible que el Estado permite. el establecimiento de escue --

1.s en pleno centro de la ciudad de México, en donde no -

existen esp~.cios siquier?. p~r;a un edificio el cual cuente 

con loa requisitos que la. misma. Ley establece, por otra 

p.::rirte al p.::rirecer nunc:l se sujetan ;::i las condiciones que -

establece el Gobierno o diversas autoridades y para mue!!. 

tra sólo basta un botón, En la actualido.d no es posible -
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que incrementen las colegiatur~s en un ::D %, mientr~s que 

el pacto so'lo establece un 5% y este fenón1eno no es de .. 

;:ahor:i, ha sido 'de siempre, al parecer estos se fiares 11 m.3 

fia. 11
, increment:in l::is cuotas ~ au libre ;:a.rbitrio y si 

lo• p.dres de f.mili" no les parece a ellos no les inter~ 

sa por eso e:cista.n las escuelrts Federales, adem~s im--

ponen sus libros de texto, los uniforn1es, escudos y de- .. -

más fllujos 11
, porque el asistir a una escuola priv;id:o es -

un lujo: creo que al .!:stado le ha íalt?do e:1 este aspecto 

11 lv1;-no durn. 11
, ya que la ley establece un,. serie de sancio-

nes a los que infinj:i.n l;:i. Ley, que V;:an desde una simple -

multa hasta la revocaciÓ11 de la auto ri:.!i~ciÓn. 

4.4.- ASPECTOS LEGALES SOBRE LA EDUCACION EN - -
M3XICO. 

Lo educación mexicana se rige principalmente por el 

A rt{culo 3o. de la Constituci6'n Pol{tic ~ de los Estados -

Unidos Mexicanos, dentro de las Garantí'"s lndividu.les y 

es regulada por 1, Ley Federal de Educ,ción, entre otros 

orden::-mientos, que a continu::iocicS'n estudiaremos. 
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4, 4. l. - FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

Dentro de las Gorantt'os Individuoles que cont6mplo -

la ConstituciÓn~Pol(tica, se encuentr~ precis~mentc 1~ -

de la Educación, aS( el Artí"culo 3o. dice: 

ART. 3o. L? educaci~n q\le importe el Estado-Federí!. 

ciÓn, Estados, Municipios-, tenderá a desarrollar prn1Ó

nicamente tod,s 1.s Í?cult,,des del ser humano y íoment•

r~ en e"l, a la vez, el amor ~la patria y lp conciencia de 

la solidaridad internacion•l, en l" independencia y en l~ 

justicia: 

I. - Garantizada por el Artt'culo 24 l? libertad de cree.!' 

cias, el criterio que orientar~ a dicha educ%>ciÓn se man

tendr: por completo ajeno• cu.lquier doctrina religios• 

y, basado en los result,do del progreso cient!íico lucho~ 

r~ contra t~ ignorancia y sus efectos, 1::- servidumbres, 

los f,natismos y los prejuicio s. Además: 

,) Será democrátic?, considerando la democr?cia no -

sol.mente como una estructura jur{dica y un r<'gimen pol,Í 
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tico, sino con10 un sistema de vida fundado en el constan

te mejoramiwto económico, social y cultural del pueblo. 

b) Ser: n~cional encu;into-sin hostilidades ni exclusi_ 

visn1os-111.tender~ a la compresión de ·nuestros problem::-s, 

~1 aprovechamiento de nuestros recurso, a la defensa de 

nuestra independencia pol(tica, ~1 aseguramiento de nueit 

tra independencia econÓmic" y al" continuidad y acrecen

t"miento de nuestra cultura, y 

e) Contribuir;_ a la mejor convivencia humana, t~nto -

por los elementos que aporte a fin de robustecer en el ed~ 

cando junto con el aprecio parri l;:a dig11idad de l;i. person;i 

y lo integridad de 1, familia, la convicción del interés g2, 

ner,l de la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en -

sustent.r los ideoles de fraternidod e igualdad de derechos 

de todos los hombres, evitondo los privilegios de razas, 

de sectas, de grupos, de sexos o individuos; 

II. - Los particulores podr~n impartir educoci6n en t2. 

dos sus tipos y grados pero lo que concierne• la educaci&n 

prim~ri:i, secundaria y norm~l y al~ cualquier tipo o grado, 
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destinad ad ~.obre ros y a campesinos deberán obtener pr~ 

vi;i.mente en cad;:.: caso, la .. utorizaciÓn expresa del poder 

público: Dich:i. autorizaci6n podr~ ser negada o revocada 

sin que contr;i tales resoluciones proceda. juicio o recur-

so alguno; 

II!. - Los planteles particulares dedicados a la Edu--

e ación en los tipos y grados que especifica la ír;lcciÓn --

anterior, deberán ajustarse, 
. . , 

s1n excep c10 n a lo, di sp ue s -

to en los párrafos inicial I y II del presente a'"t{culo, y, 

,clem~s deber~n cumplir los pla11es y los progrm.s ofici.3. 

les. 

IV. - Las corporaciones religiosas, los ministros de 

loil cultos, lris sociedades por "cciones, que exclusiva o 

predominantemente, realicen actividades educativas y las 

asociaciones o sociedades ligados con la propagand" de -

cualquier credo religioso no intervendr~n en forma. algu-

n~ en pl.:iinteles en que se imparta cducació'n primaria, B!l, 

cund~ria, y normal, y la destinada a obreros o a campe--

sinos. 
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V. - El Estado podr~ retirar, discrecionaln1ente,. en 

cu~lquier tiempo, el rea:> nacimiento de v.-.lidez oficial a 

los estudios hechos en planteles particul•res: 

VI. - La educaci~n prim::.ria ser~ obligatoria~ 

VII,- Toda 1, educación que el Estado imparta será L 

gratuita y 

VIII. - Las U ni ve rsid,de s y l"s dem~s ·instituciones de 

oduc::icit5n superior:-. las que la ~:J otorgue autonomí'a, 

tendrán!? facultad y la responsabilidad du gobernarse a -

sí' n11smas realb~arán sus fines de educ;:or, investig~r y -

difundir la cultura ~e ,..cuerdo con los principios de este 

Artí'culo, respetando la libertad de cátedra.e investiga-

ció11 y de libre examo n y discusión de l,..s ideas: de te rmin,n. 

r;n sus planes y program;t.si fijarán los términos de ingr_s 

so.; promoci&'n y permanencia de su person.al acadimico .. 

y administr;.r'n su patrimonio, Las rel~_ciones laborales 

t,nto del personal acadé'mico como del administrativo, se 

normar~n por el ~partado A del Artí'culo 123 de esta Con.!!. 

tituciÓn, en los té'rminos y con las modalidades que esta-
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blezca la Ley Federal del Trabajo conforme o la" carac

terísticas propias de un trab::ajo especi:-1, de ni::aner=- que 

concuerde con la autonomfa, la li~ertad de cátedr:- e iuve~ 

tigaciÓn y los fines de las instituciones a· que esta fr;icciÓn 

se reíie re. 

IX.• El Congreso de la Unión, con el iin de unificar 

y coordinar la educación en tod;;i la República, expedir~ ... 

las leyes necesarias, destinadas a contri~uir la función -

social educ;?.ti"1a entre la Fe de ración, los Est~dos y los M_!l. 

nicipios, "fijar las aportaciones econÓnticas correspondie..!} 

tes a ese servicio pÜblico y a se"ñ alar las :::Janciones apli- ... -

cables a los íuncionRrios que no cumplan o no hagan cum-

plir las disposiciones relatives, lo mismo que a_!:.odos oqu~ 

llos que las infrinjan. 

Dentro del mismo t!tulo prime ro, en el cap:í'tulo segundo , 

de los mciclc::inos, el. rtrl:i'culo 3 ~ ·:onsi.:1.tuc.i. . .,u~l, estable·-

ce: 

"Son obligaciones de los mexicanos: 

I.- Hacer que sus hijo• o pupilos, menores de quince 

~aos, comcurran a las esc11ela11 pÚblic~s o privadas par::a 

obtener la educació'n primaria elemental y militar, duran 
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te el tiempo que morque la Ley de Instrucción PÚblic> -

en cada. Estado". 

Por otra parte l:ii mism:1.. Constitución Política, dentro 

del trtulo III, capÍ:tulo 11, secci.Sn III, de las íacultades 

del Congreso, en su art(culo 73, Ít';;i.cciÓn XXV, establece: 

"El Gongr<.:so tiene í~cultad: 

XXV. Para ~stablecor, organizar y sostener en toda 

la República d3c:uelas rurales, elementales, superiores, 

secundarías y proíesi.onalcs; de investigación cicnti'"íica, 

de bell~s artes y de ensefianza técnÍca; escuelas pf'ácti

cas de agricultura y de xnincrí'a, de ;:1.rtes y oficios, mu .. 

seos, bibliotecas, observatorios y den1ás institutos con

cernientes •lo cultura general de los hobitantes de la -

N oci.Sn y legislor en todo lo que se refiere a dichas ins-

tituciones: para legislar sobre monumentos erqueolÓgicos, 

prtí"sticos e históricos, cuy~ conservacicS'n sea. de interés 

nacional¡ as! como p~ra dict~r las leyes encaminadas a -

distribuir convenientemonte entre la FederociÓn, los Es-

t.doe y los Municipios, el ejercicio de la función educa--
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tiva y las aportaciones económicas correspondientes ~ 

ese se r,ricio público, buscando unificar y ca o rdina.r la 

educación en toda la República. Los t{tulos se expidan 

por los establecimientos de que se trat:i surtir~n sus -
(9) 

efectos en toda 1>- Rep Ública 11
, 

También el tí'tulo sexto del trabajo y de previsión --

soci>l en el Arti'culo 123 establece: 

11 El Congreso de la Unión, sin contravenir a las b~-

ses siguientes, deberá er-pedir leiC s sobre el trabajo, 

las cuales regirán: 

A." Entre los obreros, jornaleros, empleados, do1né.,:! 

ticos, ~rtesanos y, de uno. n1ane r<;i. general, todo contra-

to de tr,bajo: 

XII. Tod> empres> agrfcola, industrial, minera o de 

cualquier otra cl::i.se de trab~jo,, estará obliJ;i.da., según 

lo determinan 1 •. s leyes reglament,rias, a proporcionar 

a los trabajadores, habitaciones cÓmod~s e higiénicas, 

(9) Constitución Pol{tica de los Estados Unidos Mexicanos 
op. cit. 
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Est~ obligación se cumplirá mediante las aportacio .. 

nea que las empresas hagan a un fondo nacional del" vi-

vienda a. fin de constituir depósitos en favor de sus tra .. 

bajadores y establecer un sistema de financiamiento que 

permita otorgar a ~stos cr~dito barato y suficiente para 

que adquieran en propiedad tales habitaciones. 

Se condidera de utilidad social la expedición de una 

ley para la creació'n de un ot"ganismo integrado por reprf!_. 

sentantes del Gobierno Federal, d<: los trabajadores y de 

los patrones, que administre los recursos del íondo na .... 

cional de 1 :i vivienda, Dicha ley regula.r;Í las fo r1nas y -

procedimientos conforn1n a los cuales los tr('bajadores .. 

podrán "dquirir en propi~dad las habitaciones antes men-

cionpdas. 

Las negociaciones a que se refiere el párrafo prime-

ro de esta Ír>.,cciÓn, situadas fuera de las poblaciones, 

eat~n obligad'as a establecer escuelas, enfermer!'as y --
(1 O) 

demci·1 servicios necesarios a la coniunidad 11
• 

(10) Constitución Polt'tica de los Estados Unidos Mexica-
no s , - o p. cit. 
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De esta manera nuestra Carta Magna por medio de 

los Art!'culos que anteriormente se han transcrito, es

tablece que la Educación que imparta el Entado será- .... 

democr:tica, ~acional y que contribuir~ a la n1ejor con

vivencia humana, adem~s de que deber~ ser laica, gra-

tuit >y obligatorial cuando se trate de Educación Prima

ria: y como ya se ha visto anteriormente también les pe_!: 

mite i\ los particulares impartir la educ;:.cibn, es decir, 

el constituyente de 19li, dejó plasmado en cstd documan 

to, l~s c~r:i,cterfsticas que deber!a poseer l:i e<luc:iciÓn, 

ade1n~s de la obligación que tienen los padres hacia los 

hijos de que estcs concurr .. n a las escuelas públicas o -

priv~das p?rr- obtener l .. educació'n, t~mhi~n est::i-bleciÓ 

pr~ctic .. mcnte las mismas ÍRcult~des que tiene el Congrs 

so de la Unión para legislar en materia educativa, ya -

que en el Arti'.'culo 3o, fracción IX y en el Art(culo 73 -

frocciÓn XXV, establece una serie de aptitudes que tie

ne el Congreso para legislar en materia de educación, y 

que en mi particular punto de vista, no hacen más que 

repetir.' 

También obliga a todas l~s empresas que se dediquen 

a cu>lquier actividad (obviamente licita) a est"blecer es

cuelas para la comunidad. 
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4.4. 2. - LEY FEDERAL DE EDUCACION 

11 Est;:i. Ley es ln que regul;i.. l:l educ:-ción que imparten 

el Estado - F~der;:iciÓn, Est.,.dos y Manicipios, sus orga-

nismos descentr;:i.liz;:i.dos y los particul?.res con autoriza-

ciÓn o con reconocimiento de v;alidez ofici:il de estudios. 

L;is disposiciones que contiene son de orden público e .... 
(11) 

interés soci:ii.lu. 

La cnal t:stá compuesta de VII C•.pÚulo el primero -

contiene l:lS disposiciones generales, el segundo el Sis·-

ten1a. Educ ::ll.~ivo N acion;i.l, el tercero la distribución de la 

función educ?.tiva, el cuarto los planes y programas de -

estudio, el quinto, los derechos y obligaciones en m~te .. 

ria educativa, el sexto la v,lidei: ofici;i.l de estudios y -

el séptimo contiene las sp_ncioncs, const~ndo de 70 ¡¡rt{ .. 

culos y cuatro transitorios y fue publicad• el 29 de no- -

viembre de 1973, entr •. ndo on vigor a los 15 d!as de su 

public;i.ción c~.da uno de los c:~pí"'tulos: mencion~ ré las -

•.•pectos importantes en su contenido, as! el c,p(tulo I -

h•.bla de que l •. educ •. ción que imp>rte el Estado y los 

particulares es un servicio pÜblico cuyas Cin.lidades 

(11) Ley Federal de Educ.cf&n, Editorial Ponúa, México 
1989 
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ser.;;n las que establece el artí'culo 5o. y que a continua

ción se enlist~n. 

l. - Pro1nover el desarrollo armónico de 1~ persona

lide.d, par a que se ejerzan en plenitud las cap> cidade s -

human:as: 

II. - Cre>.r y fort,lecer la conciencia del,. naciona-

lid•d y el sentido de la convivencia inte rn.cional: 

III. -Alcanzar, medic.;,te la enseñanza de la lengu, n~ 

cional, un itlio::1:i. com'1n pnra todos los mexicanos, sin -

rnenosc~ho del uso de 1~.s lenguas ?.ut6'ctonas~ 

IV, - Proteger y ;>.crecentar los bienes y valores que 

constituyen el ,cervo cultur,l de la. nación y hacerlos --· 

accesibles a l> colectividad; 

V. - Foment>.r el conocimiento y el respeto a las ins

tituciones n,cionales; 
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VI. 00 E11riquecer la cultura. con impulm cre:ldor y con 

la incorpor;:iciÓn de ideas y ·1alores universales; 

VII. - H;:i.cer conciencia de !~·necesidad de un mejor -

.. provech;:i.miento social de los recursos naturales y con-

t-lbuir a preservM.r el equilibrio ecolÓgico; 

VIII. - Promover las. condiciones socieles que lleven -

:i l::i. riistribución equitativa de los bienes m~teri:iles y cul 

tur;ile s, dentro de un régin1en de libe i:tad: 

IX.. - Hacer conciencia :sobre la necesidad de una pl::a -

neación f;imiliar con respeto a la dignid:"d hum;in., y sin -

mcnosc?obo de l;:i.. liberta.di 

X, - Vigoriza-r los h~.bitos intelectuales que permiten 

el an;lisis objetivo de la realidad; 

XI. - Propiciar las condiciones aptas por a el impulso 

de la. investigación, la creación arti"stica y la difusión -

de la cultura; 
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XII. - Lograr que las experienci;:-s y conoci1nientoa -

obtenidos al adquirir, transmitir y .:1c re cent::ii r la cultu-

ra, se integren de tcil modo que se arn1onicen t'"adiciÓn 

e in no vaci6 n~ 

XIII. - Fomentar y orientar la actividad cient!fic• y -

tecnológica de manera que respo11d;:i a l~s necesidades del 

desarrollo nacion;:il independiente¡ 

XIV. - Infundir el conocimiento de la democr o.cia co --

mola forn1:::i de gobier110 y convivencia que permite a to--

do s p a r ti e i p ?. r e n 1 a to m a de r1 e e 1 s i o 11 e s o r i e n t e-. d a s a 1 me -

jo ramiento de la sociedad~ 

XV, - Promover las actitudes solidorios par>,. el logro 

de una vida justa, y 

XVI. - Enaltecer los derechos .individuales y sociales 

y postular la p"z universal, basad" en el reconocimiento 

do los derechos económicos, pol:í'ticos y sociales de las 

• 1 naciones. 
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También nos habl;:- de que la educ='.ciÓn que se impar

te se mantendr~ por completo ajena a cu:::ilquier doctrina 

religi. os a, que los servicio a de Educ cici~n deberán de ex

tenderse a quienca carezcan de ellos, que l:l. educación -

que impart,,. el Est"do, sera gratuita y que el poder Eje

cutivo Federal expedir~. los reglamentos necesarios para 

la aplicación de la Ley Federal de Educación. 

El capi'tulo segundo versa sobre el Sistema Educativo 

Nacion 0 1, que compre11de los tipos: elemental, medio y -

superior, con sus modalidades, que este sistema funcio

nar~ con los siguientes elemmtos (Art. l') L.F.E ). 

I.- Los educandos y los educadores; 

II. - Los pl •. nes, programas y métodos educativos; 

III."- Los est •. blecimientos que impartan educ,.ción en 

las formas previstas por la pre•ente ley; 

IV. - Los libros de texto, cuadernos de tr,..bajo, ma

te ri •. 1 did~ctico, los medios de comunicación ma.siva y -

cualquier otro que se utilice par" imp •rtir educación; 
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V. - Los bienes y demás recursos destinados a la -

educ•ci.Sn, y 

VI. - La o:·ganizaci.Sn y administración del sist<>ma. 

El c apí'tulo te rcc ro nos habla de la dist dbu.ciÓn de 

t •. función educativa que comprende:(Art,: 2.4 L. F. E), 

I. - Promover, establecer, organizar, dirigir y sos -

tener los servicios educativos, cient!ficos, técnicos y .. 

art!sticos de acuerdo con las necesid,..des regionales y -

nacionales i 

II,·--Formul,..r pl'1nes y programas de estudio, proce

dimientos de evaluación, y sugerir orientaciones sobre la 

aplicación de métodos educativos; 

III. - Editar libros y producir otros m~teriales didác

ticos l 

IV¡- Est,blecer y promover servicios educ,tivos que 
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faciliten a 103 educadores la iorn1aciÓn que les pern1ita 

su constante perfeccionamiento: 

V. - Promover permanentemente la investigaciÓ11 qut: 

per1nita la innovación educativa.; 

VI.- Establece un registro nacional de educandos, 

educadores, títulos académicos y estahl~cimiento educ~-

ti vo.: 

VII. - E st !\l>leccr un sis te in:~ nacion;il de créditos que 

faciliten el f:r~nsito i:lel educanda de un;i nlodaliclad o tipo 

educativo~ 

VIII. - Intervenir en la formulación de planes de coo-

peración internacional en n1L:Lteria de docencia, investiga

ción y difusión cultural; 

IX.• Vigilar en toda la RepÚblic.a el cumplimiento de 

csb Ley y sus disposiciones reglament,.ri,s, y 

X. - Ejercer las dem~s otribuciones que le confiere -
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esta ley y otr~s disposiciones leg~.les, 

Tam'>ién se ene arga de la fo rmaci.Sn de plane • y pro -

gram.~s de estudio que realice el Ejecutivo Federal por 

ni.edio de otra Secretar{a o Departamento de Estndo, se 

haga en Coordinación con la Sec-retar{a de Educación PÚ

blic ,.; y de los requisitos que deber;;'.n de presentar los -

p~rtic:ul,.res para impartir la educación y que ya se han -

mencion~do anterior1,11.en~e en este trabajo {Art. 27 L.F, E} 

El c~pí"tulo cuarto en su art{culo 45 tr?t~ e.lo los pla.· 

nes y programas de cgtudio los cuales se formltlar~n con 

miras ;:. que el educriondo: 

I. - Desarrolle su c~pacidad de observacicSnr ancilisis, 

inte rrelaciÓn y deducción; 

II. - Reciba arm&'nicatn.ante los conocimientos teóricos 

y pr.:.cticos de la educaci&n; 

111. - Adquiera visió'n de lo general y de lo particular; 



- l 3Z -

IV. - Ejercite la reflcxió'n crítica: 

V ... Acreciente su aptitud de actualizar y mejorar 

loa conocimientos, y 

VI. - Se capacite par.a el trabajo socialm~nte Útil. 

Adem~.s se1iala que en los planes y program~s se deben 

establecer los objetivos especí'íicos del aprendizaje y -

que la evaluación educativa será' periódica. 

El copÍtulo quinto trata de los de<echos y obligaciones 

en materia educativa que los habitantes del país tienen -

l¡;i.s mism;:\s oportunidades de acceso al sistema educativo 

nacional, sin n1~s limitació"n que satisfacer los requisi .. -

tos que establezcan las disposiciones relativas, que para 

ejercer la docencia dentro de cada uno de los tipos que -

con1prende el sistema educativo nacional, los atnostros -

deber~n satisfacer los requisitos que sefl~len las •. utori

dades competentes, ad>mís el Estado otorgar~: 
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I, - Remuneración justa para que los educadores dis-

pongan del tiemp') necesario pnra la prep araciÓn de las -

clases que impartan y para su perfeccionamiento -profesio

nal, y 

11. -EsH'mulos y recompensas a favor de los educadores 

que se diatingon en el ej~rcici.o de su profesión. 

El artí'culo SZ trata de los cferechos y oblig"·ciones -

de quienes ejercen la Patria Potestad o la tutel" y que -

son los siguientes: 

I; - Obtener la inscripción escolar necesaria para que 

sus hijos o pupilos menores de edad, reciban la educación 

prilnñ ria; 

II. - Participar a las autoridades escolares cualquier 

problema relacionado con la educación de sus hijos o pu

pilos, ~ íin de que aquellas se avoquen a la solución: 

III. - Cooperar con las autoridades escolares en el m_!! 

joramiento de los educandos y de los establecimientos, y 
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IV, - Form~r p>rte de las asociaciones de padres de -

t' a mili~. 

San obligaciones de quienes ejercen la patria potestad 

o tutela: 

I,
1

- Hacer que sus hijos o pupilos, 1nenores de quince 

aff.os, reciban la educación primaria; 

II. - Colaborar con lo.s instituciones educativas en las 

actividades que est"'s re;ilicen, y 

III. - Participar, de acuerdo con los educadores, en -

el tratamiento de loa problemas de conducta o de aprendi

z aje. 

El artfculo 54 trata de que las asociaciones de padres 

de familia tendrán por objeto:' 

l.- Representar ante las autoridades escolares los in

te reees que en materia educativa sean comunes a los aso

ciados; 
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II. - Colaborar en el mejoramiento de la comunidad -

escolar y proponer a las autoridades las medidas que e'L 

timen conduncentes, y 

III.·- Participar en l~. aplicación de las cooperaciones 

e:n numerario, bienes y servicios que en las asociaciones 

hagan al establecimiento escolar. 

Adeni.~s de que la organización y el funcionamiento de 

las asoci~ciones, se sujetar~n al reglamento de asocia-

cienes de padres de familia. 

Los artí"culos 57, 58 y 59 de la Ley :;;'ederal de Edu--

caciÓn, reglamentan lo dispuesto por el Art!culo 123 Cons

titucional, fracción XII, del apartado A, en el sentido de 

que las negociaciones o empresas est~n obligadas a esta

blecer escuelas cuando el n\Ímero de educandos sea mayor 

de 20 y que estos planteles qued~.r~n bajo la direcci.Sn tG!l. 

nic~. y administrativa de la Secretarí"a de Educación Pú--

blica. 
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El capí'tulo St!xto habla sobre la v:ilidez oficial de -

estudios realizados dentro del sistem"' educativo nacional, 

qne tendran validez en toda la Rep'1blica, que la reb:ili<La 

ciÓn de estudios es la validez oficial que se otorga a los 

re alizadoa en los planteles que no fo rrnan parte del sis

tema educativo nacional y que se otorgará por tipos edu-

cativos, por grados escolares o por materias, estos deb2,_ 

r~n tener equivalencia con los que se impartan e11 el sis

tem~ educativo nacional, sei\alando como autoridades que 

tienen íocultades para revalidar y establecer equivalencia 

a estudios, a las siguientes: 

!.'-A la FedernciÓn por conducto de la Secretarí', de 

Educaci6'n P'1blica (Art. 65 L.F.E). 

11. - A los Estados, en los té'rminos de sus respectivas 

leyes, y 

llI. 1
- A los organismos descentrahzados cuando para 

ello los autoricen los ordenamientos legales que los rijan. 
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Además la Secretar!a de Educi.Ón Pública crear~ un 

sistema federal de certificación de conocimientos, por 

medio del cual se expedir{ certificado de estudios y -

se otorgará diplom:i, t(tulo o grado académico que acr~ 

dite el saber demostrado, de ,cuerdo con el reglamento 

que al efecto se expida y conforme a las bases que esta

blece el Arti"culo 6f> y que a continuación enumr:ran: 

1. - Que los conocimientos se acrediten por tipo edu

cativo, grado escolar, o materia; 

II. -Que para acreditar un tipo o grado escolar debe

rá comprobarse la acreditaci6n, el tipo o grado inmedi.;!_ 

to ~nterior; 

lII. - Que los conocimientos se acrediten de acuerdo 

con los planes y programas de estudio en vigor: 

IV.' - Q ue s e e u mp 1 "n en s u c as o 1 as p r á e ti e as y e 1 -

servicio social correspondiente: 
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V ... Que los conocimientos sean evaluados conforme 

a procedimientos que se establezcan tomando en cuenta 

las experiencias del sistem" educativo nacional, y de -

;s,cue!"do, en lo conducente, a lo dispuesto por el A'rtí"-

culo 47, de est" Ley, y 

VI.~- Que él interes:tdo se ajuste a l'\s dem>'.s dispo-

si:cione s legales relativa: 

El Poder Ejecutivo Federal promoverá un sistem" -

internacional reci'proco de validez oíicia.1 de estudios.· 

El capí"tulo séptimo y >fltimo de la Ley :?ederal de 

Educació'n versa s:>bre las sanciones que se impo11drá11 a 

los particulares que impartan la e ducació'n, el cual ya se 

analizó' en el presente trabajo, 

Esta Ley Federal de Educació'n tiene toda la intensió'n 

de regular!,., educaci6'n mexicana, sin emb~.rgo por el au

m.,nto de la població'n y de las necesidades nacionales 

parece que se no e ha olvidado el verdadero sentido de 

esta,· pues el mismo volumen de poblaci~n de maestros -
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los ha llevado a pertenecer a un sindic?to de cerca de un 

millón de miembros, f:!. Sindic~to Naci'onal de Tabajadores 

de la Educación, es el m~y-or del p aÍs y uno de los ma-

yores del mundo, con t~.nta fuerza, se dirí"a que los mae!., 

tras deberían estar mejor que nadie, pero sucede exact~ 

mente lo contrario, están mal, reciben menos que en n1u

cho::1 sindic"-tos medianos, pequefi.os y hasta insignifican-

tes, y no por casualidad: los maestros ganan poco, pre- -

cisamente porque pertenencen a un sindicato den1asiado -

grande, los que gan:\n con el gigantismo son los 11 interm'.l. 

diarios poli'ticos 11
, por esta rn.~Ón al parecer los ni.aes- ..... 

tras se preocupan m~s por ganar n1~S que por ensef'lar m:lo 

y nrnjo r, haciendo a un lado la verdadera finalidad de la 

educación. 

Una solución para mejorar el nivel acad&mico y edu-

c a ti vo , se ria q ue se e re a r a un Ó r g rt. no in te S r ad o p o r 1 o s 

padres de familia el cual se encargar~ de vigilar direct..il 

mente a los m.Aestros que cumplieran con la finalidad de 

la educación: en cuanto •·las pol:!'ticas que se sucitaran 

entre maestros este &rgano contribuir!a para que se reso! 

vieran entre los interesados directamente y ah! mismo, no 

entre caciques sindicales y íede rale s. 
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4. 4. 3. - DISPO SICIO NE S CO MI? LE ME NT ARIAS 

Es importante seftalar el Reglamento Interior de la -

Secretar(a de Educació'n Pública, el cual fue publicado el 

viernes 17 de m,.rzo de 1989, el cual establece el ~mbito 

de competencia de la Secret,d:"a y las facultades de sus -

funcion~rios 1 asf como su o rganizaciÓn, tambiÓn crea las 

siguientes Sub secretarí'a.s: 

a) Coordinación Educativa 

b) Educ3ciÓn Elem"ntal 

e) Educación e Inve stigaciÓn TecnolÚgicas 

d) Educación Media 

e) Educación Superior e Investigación Cient(íica 

Tam))iin el Reglamento defino las funciones del Oficial 

Mayor, las competoncras de las Direcciones Generales y. 

otras Unidades Administrativas las cuales son: 

DIRECCIONES GENERA.LES 



_, 141 -

a). Asuntos Jur{dico s 

b) Centro de Procesamiento "Arturo R.osemC>lueth" 

e) Centros de Capacitación 

d) Educación Especial 

e) Educación Extraes colar 

f) Educación F{sica 

g)Educación Ind{gena 

h)·EducaciÓn Inicial y Preescolar 

i) Educación Normal y Actu:ilizaciÓn del Magisterio 

j) EducaciGn Primad" 

k) Educación Secundari~ 

lf Educación Técnica 

m) Educación Superior 

n) Educ •.. ción TecnolÓgic>. y Ciencias del Mar 

it) Educación Tecnológica Industrial 

O) Evaluación, de Incorporación y R.e•1alidació11 

p) Informática Administrativa 

q) Institutos Tecnológicos 

r) Investigación Cienti'fica y Superación Académica 

e) Personal y Relaciones Laborales 

t) Planeación, Programación y Presupuesto 

u) Profesiones 
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v) Recursos Financie ros 

w) Recursos Materiales y Servicios 

"') Rel •. ciones Internacionale• 

y) Coordinación 

z) De9centr;alizaciÓn Educativa 

UNIDADES 

a) EducaciÓtt Modia Superior 

b) Getteral de IttformaciÓn '{Relaciones Públicas 

e) Publicacion..:s Educativas 

d) '!ele secundaria 

e) Televisión Educativa 

Dentro del Reglamento Interior también se encuentran 

contemplados los siguientes Órganos Administr.,tivos des

concentr t.'do s. 

a) Centro de Ingenierfa y Desarrollo Industrial 

b) Consejo Nacional Para la Cultur .. y las Artes 

e) Consejo Nacional del Deporte 
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d) Instituto Nacional de Antropologí'a e Historia. 

e) Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

f) Instituto Polit&cnico Nacional 

gj Radio Educaci.Sn, y 

h) Universid~d Pedagógica N"cional 

Así"· mismo nos habla de los servicios coordi11ados .. 

de educaci.Sn Pl°!blica y por Último de la suplencia de los 

funcionarios de la Secretar Ía, 1 

Otro reglamento que ,yuda de manerP. indirecta a re

gular la educaci6n en lvl~xico es el de asociaciones de -

Padres de Familia, el cual delimHa el objeto y atribu- -

e iones de los padres de íamilia, su constitución, de re- -

ches y obligaciones de los asociados, su funcionamiento, 

su registro, as! coino sus die posiciones generales, 

Existen otros ordenamientos que contribuyen a regl.l!, 

mentar varios aspectos de 1,. Educaci.Sn Pública: los cua-· 

leo no son mencionados ya que no son materia de estudio 

del presente trabajo," 
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El Reglamento Interno de la Secretarí"a de Educación -

Públic,., como ya lo hemos an~.lizado, es el que regula la 

o rg<tnizaciÓn de cada un~ de las dependencias creada:i por 

esta, para su tnejor íunci~n, sin e:-.1bargo sienda esta Se

cretarí':i la más grnade del país, al parecer h:i esc:ip;.:ido 

del control del Estado es el elefante educativo, cuesto -

mSs ed11ca tnenos, r pa¿a m~l, es decir, por el rnismo -

volÚmen de educandos y educadores: existe un gr"n número 

do intermediarios que entorpecen la buena educación, en 

la m~yo rl~ de estos persiguen un control polí'tic:o para 

despué'a tener las riendas sindicales y burocrá'..ticas, 

costillas de los maestros y de los padres de fam-ilio, es 

por esto que habrí"a que supritnir esa 1nartlña intcrm~dia.-

rie de la SEP o por .lo monos reducirla. 

La Secret"r!a de Educaci&n Pública deberla de redu-

cirse sólo para certificar el aprendizaje, es decir habrt'a 

que darles más libertad a los maestros: los padres de fa

milia y las autoridades locales de cada Estado, para que se 

organicen como quieran:Escuelas est •. t,les o municipales -

•. , 
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~Úblicas o privadas, de empresas o cooperat.iv::is, en .. 

aul~s o en otro tipo de lugares o en sus casas(con m"e!!. 

tras particulares, padres, hermanos, parientes o "reci

nos que enseñen.- obvian1ente que demuestren tener el -

nivel académico requerido). 

Este regla.mento, tiene los elementos para funcionar 

eficaz y ::idecu~Úi1.ment:e, la. SEP. posee un gr~n nti'mero 

de unidodes Administrativas y descentrali>1adas para pr_g 

veer de una buen" educ>.ciÓn, pero el personal que labor, 

ya sea >dministr ativo o docente se ha olvidado de las - -

caracter{sticas fn11d.amentnles <le la educacibn, 

Desgraciadamentu la Educación est~ organi~adi\ para 

el control pol(tico no par~ educar. Se busca fomentar -

l" dependencia no la independencia. Se trata de rom--

per la relación directa maestros - alumnos - padres de 

familia. Los padres deber:i'.'an de p,agarles directamente 

a los maestros y ;\S{ les podr{an exigir a estos buenos ... 

resultados, pero sucede lo contrario. 
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El gobierno impone irnpuestos ;\.los padres, se ador

n~ concediendo escuelaa, contrata a los maestros, se los 

entrego\ al sindica.lo como una concesión 'l así' n101it::i una. 

inrnensa burocracia, para administrrtr todo esto y repar.._ 

tir otras conceciones: incorporaciones escolares, subs!_ 

dios compras. construcciones, aprov~ciÓn de textos edi

tables, ceritificacione~, plazas, puestos, etc.: 

Est:.:i nlaratia s~lc sobrc.ndo, estorba a los padres, a 

los alumnos \' a los maestros, reduce l:i calidad de educ,a 

c.~ión, au1nenlrt el coato, ío1nenta la corrupción, se roba -

el tiempo educ~tivo en luchas por d poder, ambiciones y 

confllctos que n;:ida tienen que ver con la educación 1nis-

ma. 

P;ira acabar con esta problemática del n1onstruo eclE_ 

cativo SEP, habr!, que suprimirla, después al SNTE, de

volver la educación" loa padres locales y a la sociedad 

civil, o dividir a la SEP en 32 Secretarías (un. por cada 

Estado, y la del D. F.) y crear una Dirección que se en-

CArg;ir!a de coordinarlas, y asf se reducir{a y gran bur:Q. 

c r "tisis mo que existe. 
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CO NC LU SIO:<E S: 

l ... Debe1nos diferenciar los conceptos, eusefii.nz~, 

inst'"t..tcciÓn y educacic!n, pues la ensei'\an~a es el género .. 

y l? instrucción y la oducaci&n son especies de aquella. 

Enaett~nza, ~s l;. ;:i.cciÓn de transmitir a otros ciertos 

conocimientos aplicándose en e se ae ntido ampl{sin10 :i cuaJ. 

quier animal no s~lo ;11 hombre. La instrucci&n d6lo im-

plica l• transmisión del conocimiento o habilidades paTa -

hacer "lgo. Se dirige a las potenci•s informetiv"s del -

hombre. 

2. - Por el contrario, l~ educnciÓn in1plica ta~:1to en el 

educando como en el educ;¡,dor, el hacer uso de sus facul

tades superiores y como consecuencia, tener a la vista -

como fin y modelo una tabla de valore·s éticos, implican-

do necesariamente una moralidad y una trascendencia. 

3 ... La cultura, como suma de bienes m.pterialesr es -

el florecimiento de la educaci6n, es el efecto del esfuer

zo del pe1·feccionamiento humano que se traduce en obras 
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objetiv;.s exteriores, lo que llamamos civilizaci~n. 

4, - Considerad" l" cultura en cuanto ornato de cada 

_individuo, so11 aquellos conocimientos que el hombre ha -

hecho propios, es el saber asimilado, •.quello que el hon_l 

bre ha transíorm •. do e través de todas sus potench.lida

des y lo que le hace tener un criterio bien fund •. do y pr,g 

pie de las persona• y de las cos .s. 

S. -··La tradición, entendida como el conjunto de ele

mentos rnateri.les y espirituales que h>n sido legados 

por una generpciÓn a otr?, es elemento de la cultura, y 

se debe ;:.ceptar por la nueva gener:\.ciÓn para increni.en .. -

tar el resultado de su experiencia, de su trab._jo y de sus 

conocimientos. 

6, - El proceso educativo es el perfeccionamiento in

tencional y libre del hombre por modo habitual, en don-

de contribuyen directamente la fo.milia, la escuela, los -

"gentes educativo a externos y el E atado. 
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7.- L? poli"tica educativa actual que tenemos en M~

xico es hast~ cieTto punto conservadora, democrática y -

nacionalista. Conservadora porque la educación en s! -

no h~ cambi~do en su esencia; democr~tica, porque est! 

encaminada• la igualdad de oportunidades, y nacionalis

ta, porque est~ basada en valores pat-riÓticos. 

8. --En consecuencia 1 d. hombre tiene derecho a la 

educación, a perfeccionarse: y qui~n tiene la potestad -

de elegir la educación que deber~n recibir los ni\los son 

sus padres. Pero el Est~do es quien proveé de los me-

dios necesarios p<:'.ra que los sujetos ?Cudnn ?. la escuela. 

9, - De eat,. formal? educación que imparte el Esta

do es popul,r, ya que basada en la gratuidad, todo indi-

viduo tendr~ acceso a la educación, ya que as( lo deter

mina el ,rti"culo 3o. Constitucional como una garantía -

individu .i. 

10. - Uno de los servicios públicos que tiene a su ca!. 

go el Estado es precisamente el de la educaciSn, pero -

por el aumento de la poblaciSn este se ha visto imposi-
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cduc:iciÓn entorpecen el buen desempet'ío de esta. 

14. - Siendo la Secretarí'a de Educ;ición P6blic•., la 

rn~• gronde dentro de la Administración Pifblica Federal 

al porecer ha escapado del control del Estodo, es el el!!_ 

í;:i.nte educ;:i..tivo: cuesta mas, educa menos y paga mal, en 

consecuencia por ol volumen de educandos y educadores, 

el Est,do por medio de la SEP ha creado 45 Unidades A!!. 

ministrativas, con las cuale:J p:i.reciera que existir{a una 

buena coordi:incicSu para proveer un;a excelente educación, 

lo cual no sucede, Y•· que la mayo rí'a del personal direc

tivo que labora dentro de esta Secretari'.',., persigue un -

control pol{tico, por lo que ,':I m1 parecer deber!<\. de re

ducirse ¡,. SEP y :iboc:irse sólo para e :ilificar el· ~pren

dizaje recibido dentro de las escuelas, tambié'n conside

ro que podrí'a dividirse a le. SEP en treinta y dos Secre

tar!as (una por cada Estado) y crear una Dirección que -

se enc.rgora de coordinarl,.s y as! se reduciri"a el gran 

burocrptisismo existente y se mejorarí"a el nivel acadi-

mico. 
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bilitado de llevar el servicio a todos los sectores de la 

población, por lo que, h"' concesionado a los particula 00 

res el que impartan la educación. 

11. - L:¡, educaci~n se encuentra regida. principalmen-. 

te por el Artí'culo 3o. Constitucional y la Ley Federal -

de EducociÓn que es l•. reglamentaria de este Art:í'culo, -

entre otras disposiciones legci.les. 

lZ. - Uno de los problem,.s que ha enfrentado el Est~ 

do es el aumento de población, t·anto de maestros como -

de personal administrativo, que l,.bora dentro de la. 

Secretarí'a de Educaci~n Pública, lo que hí'. traído corno -

consecuenci~ que estos se encuentren preocupados por -

g~nar m;s que por enset"ía.r m~s y mejor, resultado que 

se reílej~ en el bajo nivel académico existente. 

13. - El P..eglamento Interior d~ la Secretarí'a de Edu

caci~n Pública, es el que establece el ambito de compe

tencia de la SEP, el cual crea una serie de Subsecreta

rí',.s, Direcciones Generales y Organos Administr,..tivos 

Desconcentrados, que lejos de contribuir a mejorar la 
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